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Marzo 19 deI 2021 

DATH No 0190 

Neiva, 21 de Enero de 2025 

Doctor (a): 
DIEGO ANDRES TORREGROZA TOVAR 
Jefe Oficina Asesora de Jurídica 
Alcaldía De Neiva 

Asunto: Su Oficio O.A.J.M No. 0077 DeI 21 de Enero de 2025 
Solicitud de Disponibilidad de personal 

Cordial saludo: 

Comedidamente damos respuesta a su oficio del asunto, mediante el cual requiere se certifique 
si existe en la planta global de personal del municipio de Neiva, Una (01) Persona natural, 
Profesional en Derecho con especialización en áreas concernientes en Derecho Administrativo 
o Penal, con tarjeta profesional vigente. Experiencia general mínima de cinco (5) años en 
labores jurídicas desarrolladas en entidades privadas o públicas. Para ejecutar el siguiente 
contrato cuyo objeto es: "PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS, 
PARA QUE BRINDE APOYO EN LA REVISIÓN DE LOS EXPEDIENTES SANCIONATORIOS 
ADMINISTRATIVOS Y DE DERECHO POLICIVO, QUE ESTÉN A CARGO DE LA OFICINA 
ASESORA JURIDICA. 

Al respecto, Talento Humano de la secretaria general del Municipio de Neiva certifica que, en la 
planta global del personal del municipio de Neiva no cuenta con servidores públicos disponibles 
para desarrollar las actividades descritas, de conformidad con el artículo 1 del decreto 2209 del 
año 1998, el cual modifica el artículo 3 del decreto 1737 del año 1998. 

Lo anterior, se expide en virtud del artículo 1 del decreto No. 915 del 28 de diciembre de 2009 y 
de conformidad a la necesidad sustentada por la Oficina Asesora de Jurídica Municipal. 

Atentamente, 

DANIAN SOGAMOSO ARIAS 
Director Administrativo de Talento Humano 

1 n*n 1Q.n y  Oo,*ol.4. d. . o, poI . Uné. d.1 In SG e* yeoo. LS oe e d&nu e l pek.d. .á en.d.d. Cneo ÓOC,SC.ne ,e 
buCSa, -J a d4O r - ,.a,aSilgad de la £14.161. de 14140 
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Septiembre 24 deI 2024 
6. pl.nnclén y 

N° de Acta de ComiI____ 
Contratación 

VISTO BUENO DEL PLAN 
DE ADQUISICIONES N° de Estudio Previo 0 2 

Fecha de Aprobación Fecha de Radicación fi 4 rr-. 
3 

7 

1. GENERAUDADES. DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

OFICINA ASESORA JURIDICA 

PRESUPUESTO ASIGNADO TREINTA Y TRES MILLONES DE PESOS ($33.000.000.00) M/CTE, incluido los impuestos a qua 
haya lugar. 

DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

RUBRO RECURSO No. CDP 
AC.2.1.2.02.02.008.10 2000 2024.CEN.01.000275 

CONCEPTO DEL GASTO SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS Y SERVICIOS DE PRODUCCIÓN 
CÓDIGOPLANDE 
ADQUISICION 

UNSPSC 80111607 SERVICIOS LEGALES SOBRE CONTRATOS CPC 82120 
SERVICIOS DE ASESORAMIENTO Y REPRESENTACION JURIDICA RELATIVOS A 
OTROS CAMPOS DEL DERECHO 

COHERENCIA CON EL PLAN DEDESRR°  .'  2O2  r 
LINEA ESTRATEGICA N/A 
SECTOR N/A 
PROGRAMA 
PRESUPUESTAL 

N/A 

INDICADOR DE RESULTADO N/A 
META DE PRODUCTO N/A 
INDICADOR DE PRODUCTO N/A 
NOMBRE DEL PROYECTO N/A 
ACTIVIDAD 
(IDENTIFICACION según 
MGA) 

- 

- 

r 1 d ía 

APROBACIÓN VIABILIDAD 
(DIRECCIÓN DE 
PROSPECTIVA) 

GEORREFERENCIACIÓN DE 
LA INVERSIÓN 
(MENCIONARLO) 

COMUNA: CORREGIMIENTO: 

-ZONA URBANA: ZONA RURAL: MPIO: 

GRUPO POBLACIONAL 
BENEFICIADO 
(SELECCIONAR CON X) 

-INFANCIA: — -ADOLESCENIA: — -JUVENTUD: — - ADULTOS: — 
-ADULTOS MAYORES: — - MUJER VICTIMA DEL MALTRATO: — 
-DISCAPACIDAD: — - VICTIMAS: — - INDIGENA: — -AFRO: — 
-LGTBI: — - JAC: — -JAL: -JUECES DE PAZ: — -MUJER CABEZA DE HOGAR: — - OTRO: 

CUAL?: 

RELACION CON EL / LOS 
OBJETIVOS DEL 
DESARROLLO SOSTENIBLE 
(MENCIONARLO) 

Los objetivos de desarrollo sostenible se encuentran en: 
http:llwww.un.org/sustainabledeveloementles!obietivos-de-desarrollo-sostenible! 

LEY 762 DE 2020 
(CONVENCIÓN 
INTERAMERICANA PARA LA 
ELIMINACION DE TODAS 
LAS FORMAS DE 
DISCRIMINACION CONTRA 
LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD) 

Se debe marcar con X la deficiencia según aliaue (Solo Dara contratos de prestación de servicios y 
aooyo a la gestión). 

funcional de una o más partes del cuerpo, y que 
— 

en las funciones mentales, específicamente en 

la función sensorial de oir o de ver, principalmente): 

- FÍSICA (Consiste en falta, deterioro o alteración 
provoque inmovilidad o disminución de movilidad): 
- MENTAL (Consiste en alteraciones o deficiencias 
el pensar, sentiryrelacionarse):_ 
-SENSORIAL (Consiste en el deterioro o falta de 

La versión vicente y controlada de este documento, Solo podrá ser consultada a través del llnk SG www.alcaldlanelva.gov.co. La copla o ImpresIón diferente a la 
publicada, será considerada como documento no controlado y su uso Indebido no es responsabilidad de la Alcaldía de Neiva 
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- COGNITIVA (Consiste en limitaciones en la conducta adaptativa, que se manifiesta en habilidades 
conceptuales, sociales y prácticas): 
- NIA: 

2. ANÁLISIS DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD 

2.1 DESCRIPCIÓN DE LA NECESPAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE SATISFACER  

La Constitución Política de Colombia, establece es su articulo 2' que son fines esenciales de/Estado: se,vir a la comunidad, promover 
la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la 
participación de todos en las decisiones que los afectan yen la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender 
la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un oiT/en justo.. .Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a (odas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, 
creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares." 

Así mismo, instituyó en su artículo 209, que la función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economla, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración de.funciones.. .Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones 
para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. 

Por su parte, el artIculo 311 de la Carta Politica consagra: "Al Municipio como entidad fundamental de/a división política administrativa 
del Estado le corresponde prestar servicios públicos que determine la ley, construir las obras que demande el progreso local, ordenar 
el desairo/lo de su territorio, promover la participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus asociados y cumplir las 
demás funciones que le asignen la constitución y las leyes de la república." 

De igual forma, la Ley 1551 de 2012 señaló que los municipios gozan de autonomía para la gestión de sus intereses, dentro de los 
limites de la Constitución y la ley, y que les correspónde como función, entre otras, la de elaborar los planes de desarrollo, en 
concordancia con el plan de desarrollo departamental, los planes de vida de los territorios y resguardos indígenas, incorporando las 
visiones de las minorías étnicas, de las organizaciones comunales yde!os grupos de población vulnerables presentes en su territorio, 
teniendo en cuenta los criterios e instrumentos definidos por la Unidadde Planificación de Tierras Rurales y Usos Agropecuarios — 
UPRA—, para el ordenamiento y el uso eficiente del suelo rural, los programas de desarrollo rural con enfoque territorial, y en armonía 
con el Plan Nacional de Desarrollo, según la ley orgánica de la materia, 

Bajo los preceptos legales de los artículos 314 y 315 de la Constitución Politica Colombia, le corresponde al alcalde, entre otros asuntos, 
la de dirigir la acción administrativa del municipio, asegurando el cumplimiento de las funciones y la prestación de los servicios a su 
cargo, ordenando los gastos municipales de acuerdo con el plandeinversión y el presupuesto. Con fundamento en esto, la Ley 80 de 
1993 en concordancia con la Ley 1150 de 2007 y Decreto 1082 de 2015, autoriza a los ordenadores del gasto a adelantar procesos de 
contratación que garanticen el cumplimiento del Plan Anual de Adquisiciones, a través de las diferentes modalidades de contratación, 
entre ellas, la contratación directa, que para el caso que nos ocupa, ilaistipulada en el articulo 2.2.1.2.1.4.9. "Contratos de prestación 
de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a 
detem'iinadas personas naturaIes' ... . 

Qué a través de la Contratación Estatal, la Administración Pública busca cumplir los fines establecidos en la normativa vigente, dar 
satisfacción a las necesidades de los asociados e impulsar las actividades de funcionamiento de los distintos programas y proyectos 
en cabeza del municipio como célula esencial de funcionamiento del Estado, garantizando el interés general de la ciudadanla. 

Que conforme al Decreto 428 del 2024, por e!  cual se establece la estructura de la Administración central del Municipio de Neiva, cuyo 
fin es mejorar la eficiencia en las prestación del servicio público, atendiendo los nuevos retos legales en materia de competencia y 
servicios públicos a cargo del Municipio que conlleva, entre otros propósitos la implementación de procesos, competencias, 
dependencias u organismos que viabiliceri los programas, planes, proyectos, estrategias en materia de desarrollo, en un contexto 
integral. 

Que la Oficina Asesora Jurídica, se encuentra adscrita al Despacho del Alcalde, la cualtiene como fin Asesorar y apoyar júrídicamente 
al despacho del alcalde y a la administración municipal, garantizando el direccionamiento jurídico y la representación judicial y 
extrajudicial de la entidad de manera oportuna y eficaz desde el componente legal y judicial. 

La Oficina Asesora Jurídica cuenta con un número considerable de procesos disciplinarios sancionatorios pendienté que les sean 
resueltos los recursos de apelación, atendiendo que la presente oficina es quien proyecta los recursos en mención para la firma del 
señor alcalde del Municipio de Neiva; como también un cumulo de procesos policivos pendiente se resuelva la segunda instancia, 
igualmente esta oficina recepciona de todas las dependencias los actos administrativos y proyectos de decretos que firma el señor 
alcalde, que es importante que sean resueltos contratando un (1) profesional en Derecho con especialización en Derecho Administrativo 
o Penal con Cinco (5) años en labores jurídicas desarrolladas en entidades privadas o públicas. 

Teniendo en cuenta que las actividades a desarrollar y siendo insuficiente la planta de personal adoptada por el Municipio de Neiva, 
especialmente en la Oficina Asesora Jurídica, la alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que 
tiene, es mediante la celebración de un contrato de prestación de servicios profesionales, que esté en capacidad de ejecútar el objeto 
del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican 
en este documento, lo anterior conforme al artículo 32 — numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: "Son contratos de prestación 
de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento 
de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con 
perSonal de planta o requieran onocimientos especializados. II En ningún caso estos contratos generan relación láboral ni 

La versión vigente y contrólada de este documento, solo podrá serconsultada a través del iink SG www.alcaldianeiva.gov.co. La copla o impresión diferente ala 
publicada, será considerada como documento no controlado y su uso indebido no es responsabilidad dala Alcaidía da Neiva 
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d planaclán y 

prestaciones sociales y se celebrarán por el té,mino estrictamente indispensable'. Para ello, cuenta con la disponibilidad presupuestal 
y se encuentra incorporada en el Plan de Adquisiciones de la vigencia 2025. 

La Oficina Asesora Jurídica en la vigencia fiscal de 2024, revisó 28 proyectos de acuerdos municipales, 326 decretos y resoluciones 
remitidos por el Despacho del Alcalde, emitió 29 conceptos jurídicos; 1537 representaciones judiciales del Municipio de Neiva ante los 
diferentes despachos judiciales y demás entidades del orden nacional, departamental y municipal; 1636 asesorías a las dependencias 
de la administración en la contestación y trámite de acciones de tutelas. 

Teniendo en cuenta que las actividades a desarrollar y siendo insuficiente la planta de personal adoptada por el Municipio de Neiva, 
especialmente en la oficina Asesora Jurídica, la cual cuenta con solo siete (7) abogados de planta. Los cuales se encuentran con un 
cumulo de trabajo alto y procesos asignados que requieren de atención permanente, que impide desarrollar nuevas y complejas 
actividades de índole jurídico y administrativo. 

La alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración de un contrato 
de prestación de servicios personales con una persona natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que 
demuestre la idoneidad y la experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, 
lo anterior conforme al artículo 32— numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: "Son contratos de prestación de servicios los que 
celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos 
contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o 
requieran conocimientos especializados. II En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se 
celebrarán por el término estrictamente indispensable'. Para ello, cuenta con la disponibilidad presupuestal y se encuentra incorporada 
en el Plan de Adquisiciones de la vigencia 2025. 

En consonancia con las actividades 
administrativo y derecho público, 
Oficina Asesora Jurídica, la altemativa 
celebración de un contrato de prestación 
del contrato y que demuestre la 
en este documento, lo anterior conforme 
de ser,/icios los que celebren las 
de la entidad. Estos contratos sólo 
personal de planta o requieran conocimiento 
sociales y se celebrarán por el término 
incorporada en la Plan de Adquisiciones 

Teniendo en cuenta el objeto contractual 
contratista no ejercerá función pública, 
no es sujeto obligado a declarar 

Nota: Sin embargo, si el futuro contratista 

a desarrollar, prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de conocimiento en derecho 
siendo insuficiente la planta de personal adoptada por el Municipio de Neiva, especialmente en la 

legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la 
de servicios personales con una persona natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto 

idoneidad y la experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican 
al artículo 32 — numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: "Son contratos de prestación 

entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento 
podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con 

especializados, fiEn ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones 
estrictamente indispensable". Para ello, cuenta con la disponibilidad presupuestal y se encuentra 

de la vigencia 2025 

y las obligaciones que se describen a continuación, esta dependencia manifiesta que el futuro 
ni prestará servicios públicos y tampoco administrará bienes y recursos públicos, en tal sentido 

bienes y rentas ene! marco de la Ley 2013 de 2019. 

ejercerá actividades relacionadas con la función pública, servicios públicos y administración 
sujeto a declarar bienes y rentas en el marco de la Ley 2013 de 2019. 

que de conformidad a lo establecido por el Ministerio de Hacienda en la Resolución N" 3832 de 2019 
(1355 del 2020, 2323 del 2020, 0401 de 2021 y 3438 del 2021), el objeto contractual a desarrollar 

y/o concepto: CPC 82120 SERVICIOS DE ASESORAMIENTO Y REPRESENTACION JURIDICA 
DEL DERECHO 

de bienes y recursos públicos, estará 

Finalmente es pertinente precisar 
y sus Resoluciones modificatorias 
se enmarca en la siguiente actividad 
RELATIVOS A OTROS CAMPOS 

TIPOLOGIA CONTRACTUAL 
(3) 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES 

APOYO A LA GESTIÓN PROFESIONALES X 

OBJETO (4) 

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS, 
PARA QUE BRINDE APOYO EN LA REVISIÓN DE LOS 
EXPEDIENTES SANCIONA TORIOS ADMINISTRATIVOS Y DE 
DERECHO POLICIVO, QUE ESTÉN A CARGO DE LA OFICINA 
ASESORA JURÍDICA 

OBLIGACIONES DE LAS 
PARTES 

OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR 

Obliqaciones Generales: 

1. Acatar la Constitución Política, la Ley, los principios de la contratación estatal y las demás 
normas concordantes y complementarias. 

2. Responder por el adecuado y oportuno cumplimiento de las obligaciones contraídas del contrato 

La versión vigente y controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través del linh SO w.slcaIdlaneiva.gov.co. La copla o Impresión diferente ala 
pubucada, será considerada como documento no controlado y su uso indebido no es responsabilidad de la Alcaidia de Neiva 



3. Prestar sus servicios generando un ambiente adecuado dentro del clima organizacional de la 
dependencia, manteniendo relaciones de cordialidad con quienes se relaciona y desempeña 
sus funciones, brindado una adecuada atención al usuario y entregando el máximo de sus 
capacidades para el cumplimiento de las metas definidas a la dependencia. 

4. Realizar los pagos correspondientes a salud, pensión y riesgos laborales a que haya lugar en 
virtud del contrato 

5. Radicar sus cuentas de cobros dentro de los diez (10) primeros días de corte a 30 días 
calendario. 

6. Inscribir su hoja de vida en el SIGEP durante el primer mes de ejecución del contrato. 

7. En caso de designarse como integrante del comité evaluador o como apoyo de los diferentes 
procesos de selección de contratista, deberá ejercer esta obligación de manera oportuna, con 
apego a la ley vigente, dándole prioridad a esta obligación, en cumplimiento del cronograma 
establecido en el proceso. 

8. En caso de designarse como apoyo a la supervisión de contratos deberá ejercer esta obligación, 
verificando y controlando la ejecución de estos, atendiendo lo señalado en el contrato y las 
obligaciones que le corresponden al súpervisor. 

9. Entregar informes mensuales sobre las actividades realizadas durante el periodo de ejecución, 
con los soportes correspondientes, por medio de la plataforma de SECOP II, al supervisor del 
contrato. 

10. Prestar los servicios contratados de manera eficaz y oportuna, asi como atender los 
requerimientos que le sean efectuados por el supervisor del contrato en desarrollo del objeto 
contractual. 

11. Garantizar el adecuado cuidado, conservación y custodia de los materiales, documentos, bienes 
y demás elementos del municipio utilizados o entregados para la ejecución de las actividades 
contractuales. 

12. Disponer de equipo decómputo y elementos øetrabajo para la ejecución de las actividades 
contractuales , 

13. De conformidad con lo establecido en la Resolución No. 000042 de 2020, y 000094 de 2020 
emitidas por la DIAN, el contratista deberá cumplir con la facturación electrónica si ello estuviere 
obligado conforme la reglamentación vigente. 

14. Debe contar con los elementos de protección personal, conforme a los factores de riesgo a los 
cuales estará expuesto durante el desarrollo del objeto y obligaciones contractuales 

15. Las demás obligaciones que sean análogas y de uso común de acuerdo con el objeto y 
obligaciones del contractuales. 

Obliqaciones EspecIficas: 

1. Revisar y ajustar los autos y resoluciones de los procesos de restitución de espacio público, otras 
infracciones urbanisticas y policivas y demás actos administrativos que se requieran, provenientes 
de la Secretaria de Gobierno. 

2. Asesorar y proyectar para la firma los fallos de segunda instancia que surtan en los procesos 
disciplinarios. 

3. Emitir conceptos tendientes a esclarecer situaciones de orden administrativo y que sean 
requeridos. 

4. Brindar apoyo en la elaboración de respuestas a los derechos de petición, quejas y solicitudes, asi 
como en la elaboración de informes de gestión, cuando sea necesario. 

5. Revisar actos administrativos provenientes de las diferentes secretarias para la firma del Alcalde 

8. Asistir con oportunidad a las reuniones programadas por la Oficina Juridica 

OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO: 
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1. Suministrar la información requerida y que fuese responsabilidad del municipio para la correcta 
ejecución del contrato. 

2. Delegar de manera oportuna el supervisor del contrato 

3. Exigir al Contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado. 

4. Exigir que los servicios prestados sean de óptima calidad. 

5. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento cobro de las sanciones y y garantías 
a que hubiera lugar. 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN: 

Perfil: Persona natural, profesional en el área del derecho con especialización en áreas' 
concemientes al derecho público yio penal taijeta profesional y certificados de vigencia. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Experiencia general minima de Cinco (5) años en labores juridicas desarrolladas en entidades 
privadas o públicas. 

PLAZO• Seis (6) Meses contados a partir de la suscripción del acta de inicio entre el supervisor y  el 
contratista. En todo caso, el contrato no podrá superar la presente vigencia fiscal. 

LUGAR DE EJECUCIÓN Y 
DOMICILIO DEL 
CONTRATO: 

MUNICIPO DE NEIVA—Carrera 5 N0  9-74 edificio Municipal 

SUPERVISOR' (lO) 

La vigilancia y control del cumplimiento de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA será 
ejercida por Jefe de la Oficina Asesora Juridica quién será responsable de la verificación en el 
cumplimiento de las actividades del contrato, de aprobar los pagos, los informes que presente EL 
CONTRATISTA, de proyectar el acta de liquidación definitiva del contrato, cuando sea el caso, y en 
general cumplir con lo previsto en el Manual de Contratación del MUNIICIPIO y el manual de 
supervisión e interventorla de la Entidad. 

11. FUNDAMENTO JURIDICO DE L4 MODAL!DAD DE SELECCIÓN 

El objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de conformidad con lo establecido en los 
numerales 7 y 12 deI articulo 25 de la Ley 80 de 1993 y el articulo 20 deI Decreto 1510 de 2013, Decreto Compilado por el artículo 
2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del articulo 2 de la Ley 1150 de 2007, en 
concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y subsiguientes del Decreto 1068 de 2015, se 
celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa. 

De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral ni prestaciones sociales, no tiene 
subordinación y se celebrará por el término estrictamente indispensable. 

Cabe destacar que estos contratos no constituyen vinculación laboral, por lo que dentro del desarrollo jurisprudencial es importante 
tener presente la sentencia de la Corte Constitucional en Sentencia C-154 de 1997, Magistrado Ponente Dr. HERNANDO HERRERA 
VERGARA, respecto al contrato de prestación de servicios preceptuó: 

El contrato de prestación de servicios se celebra pare/Estado en aquellos eventos en que la función de la administración no puede 
ser suministrada por personas vinculadas con la entidad oficial contratante o cuando requiere de conocimientos especializados, para 
lo cual se establecen las siguientes características: a. La prestación de servicios versa sobre una obligación de hacer para la 
ejecución de labores en razón de la experiencia, capacitación y formación profesional de una persona en determinada materia, con 
la cual se acuerdan las respectivas labores profesionales. b. La autonomía e independencia del contratista, desde el punto de vista 
técnico y científico, constituye el elemento esencial de este contrato. c. La vigencia del contrato es temporal y, por lo tanto, su duración 
debe ser por tiempo limitado y el indispensable para ejecutar el objeto contractual convenido. Por último, no es posible admitir 
confusión alguna con otras formas Contractuales y mucho menos con los elementos configurafivos de la relación laboral, razón por 
la cual no es procedente en aquellos eventos el reconocimiento de los derechos derivados de la subordinación y del contrato de 
trabajo en general, pues es claro que si se acredíta la existencia de las características esenciales de este quedará desvirtuada la 
presunción establecida en el precepto acusado y surgirá entonces el derecho al pago de las prestaciones sociales en favor del 
contratista, en aplicación de/principio de la pr/macla de la realidad sobre las formas en las relaciones de trabajo." 

De acuerdo con el articulo 2.2.1.1.1.6.1. 
Colombia Compra Eficiente, el análisis 
depende del objeto y de las condiciones 
en la primera parte del presente documento. 

Teniendo en cuenta lo dispuesto 

....................................................................................... 
del Decreto 1082 de 2015 y  la Gula para la Elaboración de Estudios de Sector G-EES-02 de 
del sector en un contrato de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, 
de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo indicado 

cce-eicp-cji-18. qees v.2 2.odf (colombiacomøra.qov.co) 

en el articulo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015v las recomendaciones de la Agencia Nacional 
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de Contratación Pública ANCP - Colombia Compra Eficiente, a través de la Guía para la Elaboración de Estudios de Sector G-EES-
Versión 2 de 24 de junio de 2022, https://www.colombiacompra.qov.co/sites/cce  publiclfiles/cce documentos/çce-eicp-qi-
18. aees v.2 2.ødf que otorga herramientas útiles para realizar un análisis del sector en contratos de prestación de servicios 
profesionales o de apoyo a la gestión, con el fin de conocer el sector relativo del proceso de contratación en cumplimiento de los 
principios de planificación, se proceda a realizar el alcance requerido de manera proporcionada teniendo en cuenta el valor, el objeto, 
el tipo de contrato, determinar el perfil o idoneidad del contratista y los riesgos identificados. 

En tal sentido, el Municipio procede a efectuar el análisis necesario para conocer el sector relativo al objeto del Proceso de 
Contratación a partir de las siguientes áreas: 

A. Aspectos generales del Mercado 
B. Comportamiento del Gasto Histórico - Estudio de la Demanda 
C. Estudio de la oferta 
D. Estudio del Mercado - Presupuesto oficial 

Sector Aplicable: 

IDENTIFICACIÓN DEL SECTOR AL QUE PERTENECE LA NECESIDAD 

Clasificación de los sectores económicos de la siguiente manera: 

La actividad económica está dividida en sectores económicos. Cada sector se refiere a una parte de la actividad económica cuyos 
elementos tienen características comunes guardan una unidad y se diferencian de otras agrupaciones Su división se realiza de 
acuerdo a los procesos de producción que ocurren al intenor de cada uno de ellos 

Según la división de la economía clásica, los sectores de la economía son los siguientes: 

~ Sector primario o sector agropecuario: Es el sector que obtiene el producto de sus actividades directamente de la naturaleza, 
sin ningún proceso de transformación. Dentro de este sector se encuentran la agricultura, la ganadería, la silvicultura, la caza y la 
pesca. No se incluyen dentro de este sector a la minería y a la extracción de petróleo, las cuales se consideran parte del sector 
industnal 

Sector secundario o sector Industrial Comprende todas las actividades económicas de un país relacionadas con la 
transformación industrial de los alimentos y otros tipos de bienes o mércancías, los cuales se utilizan como base para la fabricación 
de nuevos productos. 

Se divide en dos sub-sectores: industrial extractivo e industrial de transformación: 
Industrial extractivo: extracción minera y de petróleo. 
Industrial de transformación: envasado de legumbres y frutas, embotellado de refrescos, fabricación de abonos y fertilizantes, 
vehículos, cementos aparatos electrodomésticos, etc. 

• Sector terciario o sector de servicios: Incluye todas aquellas actividades que no producen una mercancía en sí, pero que son 
necesarias para el funcionamiento de la economía. Como ejemplos de ello tenemos el comercio, los restaurantes, los hoteles, el 
transporte, los servicios financieros, las comunicaciones, los servicios de educación, los servicios profesionales, el Gobierno, etc. 
Es indispensable aclarar que los dos primeros sectores producen bienes tangibles, por lo cual son considerados como sectores 
productivos El tercer sector se considera no productivo puesto que no produce bienes tangibles pero sin embargo contnbuye a 
la formación del ingreso nacional y del producto nacional 

El sector de servicios económicos o sector terciario se compone de áreas de la economía tales como: 

• Comercio (mayorista, minorista, franquicias) 
4• Actividades financieras (banca, seguros, bolsa y otros mercados de valorés) 
+ Servicios personales, los más importantes de los cuales son los que se identifican con el estado de bienestar (especialmente 

educación, sanidad y atención a la dependencia -servicios públicos, se presten por el Estado o por la iniciativa privada), pero 
también otros (como las peluquerías) 

• Servicios a empresas de cualquier sector, como la gestión y administración de empresas (incluyendo el nivel ejecutivo), la 
publicidad y las consultorias y asesoramientos económico, juridico, tecnológico, de inversiones, etc. 

• Función pública, administración pública, actividades de representación política y de servicios a la comunidad, como las actividades 
en tomo a la seguridad y defensa (ejército, policía, protección civil, bomberos, etc.) y las actividades en tomo a la justicia (jueces, 
abogados, notarios, etc.) 

• Hotelería y las actividades en tomo al turismo 
+ Transporte y comunicación (según se trasladen mercancías o información) 
.. Medios de comunicación, especialmente los medios de comunicación de masas o sociales (periodismo escrito -prensa-, radio y 

televisión) 
•:• Telecomunicaciones, especialmente los medios personales (telefonía) 
+ Otras aplicaciones de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC), especialmente la 

informática e Internet. 

El subsector de servicios profesionales se presta a empresas y personas e involucra los servicios de rango ejecutivo y medio de 
consultoria, gestión, contabilidad y administración de empresas, los servicios publicitarios, jurídicos, tecnológicos, ingeniería y 
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construcción, comunicación social, etc. 

Este subsector terciario es uno de los que demandan mayor cantidad de mano de obra especializada o profesional, y es uno de los de 
mayor crecimiento en la economía colombiana en los últimos años. 

Componen el subsector de servicios profesionales, personas naturales y jurídicas. Estas últimas agremiadas en empresas limitadas, 
en sociedades por acciones simplificadas. Empresas del sector público que orientan a las demás empresas gubernamentales para el 
mejoramiento de planes y proyectos con énfasis al mejoramiento de la calidad de vida como el DANE, Confecamaras, Fenalco,. 

Una vez analizada la división según la economía clásica, puede decirse que el presente objeto contractual se encuentra enmarcado en 
el sector terciario de la economía. 

A continuación, se revisarán los aspectos generales del sector que resulten relevantes en el Proceso de Contratación teniendo en 
cuenta fuentes de información estadísticas oficiales como lo es el DANE 

Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las Actividades Económicas (CIIU). Opciones que el sector económico 
ofrece para satisfacer la necesidad 

A partir de la resolución 636 de 2012, se establece los códigos CIIU Rey. 4 A.0 y mediante los cuales es posible definir las opciones 
que el sector económico ofrece para satisfacer la necesidad de contratación y a su vez el mercado objetivo el cual se va a estudiar 
durante el análisis. 

De esta forma, se establecen los siguientes códigos CIIU como parte de las opciones que ofrece el sector económico para satisfacer 
la necesidad del presente proceso de contratación. 

+ SECCION M: ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 

Esta sección abarca las actividades profesionales, científicas y técnicas especializadas. Estas actividades requieren un alto nivel de 

capacitación y ponen a disposición de los usuarios conocimientos y aptitudes especializados. 

•. DIVISIÓN 74: OTRAS AC11VIDADES PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 

Esta división comprende la prestación de servicios profesionales, científicos y técnicos relacionados con las actividades especializadas 
de diseño, de fotografía y otras actividades n.c.p. 

• ACTIVIDAD 7490: OTRAS ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS N.C.P. 

Esta clase comprende una gran variedad de actividades de servicios que se prestan por lo general a clientes comerciales. Abarca las 
actividades para las que se requieren niveles de conocimientos profesionales, cientificos y técnicos más avanzados, pero no las 
funciones corrientes que son habitualmente de poca düración. 

Empresas por actividad económica (Secciones de CIIU) 

El cuadro muestra el número de empresas activas en el departamento por cada una de las secciones de la Clasificación industrial 
internacional uniforme de todas las actividades económicas (CIIU). 
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Cuadro 7: Empresas por actividad económica (Secciones de CIIU) 

Sección Secondescripción Empresas 
Sin Identificar 
Sección A 
Sección A 
Sección C 
Sección O 
Sección E 

Sección F 
Sección O 
Sección H 
Sección 1 
Sección) 
Sección K 

Sir, Identificar 
Agricult..sa. Ganadería. Caza. Silvicultura Y Pesca 
Esplotación De Minas Y Canteras 
Industrias Man ctureras 
Suministro De Electricidad, Cas, Vapor Y Aire Acondicionado 
Distribución De Agua; Ewac,.mdón Y Tratrnsaento De Aguas Residuales. Gestión De Desechos Y 
Actividades De Saneamiento Ambiental 
Construcción 
Comercio Al Por Mayor Y PJ Por Menor Reparación De Vehiculos Automotores Y Motocicletas 
Transporte Y Almacenamiento 
Alojamiento Y Servicios De Comida 
Inforrr,ac,ón Y ComunIcaciones 
Actividades flnancieras Y De Seguros 

10 
979 
120 

3810 
35 

190 

1.740 
21834 

1.128 
6331 

770 
391 

- - - 

Sección M Actividades Protes,onales. Cier,t,ficas Y Técnicas í 1.7341 

Sección O Adminmtraoón Pública Y Defensa; Planes De Seguridad Social De Afiliación Obligatoria 14 
Secc,ón P Educación 255 
Sección Q Actividades De Atención De La Salud Humana Y De Asistencia Social 557 
Sección A Actividades A,tisticas. De Entretenimiento Y Recreación L036 
Sección 5 Otras Act,vidades De Servicios 1.870 
Sección T Actividades De Los Hogares Individuales En Calidad De Empleadores; Actindades No Diferenciadas 2 

De Los Hogares Individuales Como Productores De Bienes Y Servicios Para USo Propio 

Fuente: RUES-Confecámaras. Cálculos: OEE-MinClT. Fecha de corte: 31 dejulio de 2024.. 

+ ASPECTOS GENERALES DEL MERCADO: 

De acuerdo con las cifras presentadas por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística DANE, en el tercer trimestre de 
2024pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 20% respecto al mismo periodo de 2023pr 

Producto Interno Bruto (PIB) 

Tasas de crecimiento anual en volumen' 
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PIB desde el enfoque de la producción 

En el tercer trimestre de 2024pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 20% respecto al mismo periodo de 2023pr (ver 
tabla 1). Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 10,7% (contribuye 1,1 puntos porcentuales a la variación anual). 

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; Actividades de los hogares individuales en 
calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso 
propio crece 14,1% (contribuye 0,5 puntos porcentuales a la variación anual). 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; Actividades de atención de la salud 
humana y de servicios sociales crece 2,1% (contribuye 0,3 puntos porcentuales a la variación anual). 
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En lo corrido del año 2024pr respecto al mismo periodo del año anterior, el Producto Interno Bruto presenta un crecimiento de 16%. 
Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 

• Agricultura, ganadería caza, silvicultura y pesca crece 8,9% (contribuye 0,9 puntos porcentuales a la variación anual). 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; Actividades de atención de la salud 
humana y de servicios sociales crece 4,2% (contribuye 0,7 puntos porcentuales a la variación anual). 

• Actividades artlsticas, de entretenimiento y recreación y Otras actividades de servicios; Actividades de los hogares individuales en 
calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso 
propio crece 9,8% (contribuye 0,4 puntos porcentuales a la variación anual) 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Intemo Bruto en su serie ajustada por efecto estacional y calendario crece 
0,2%. Cuando se observa el comportamiento de las actividades económicas relacionadas: 

• Actividades artlsticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; Actividades de los hogares individuales en 
calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso 
propio crece 3,6%. 

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 2,5%. 

• Actividades financieras y de seguros crece 1,5%. 

Tabla 1, Vale, agregado por adh'dad econ6mi 
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Valor agregado por actividad económica 

Actividades profesionales, científicas y técnicas 

En el tercer trimestre de 2024pr, el valor agregado de las actividades profesionales, científicas y técnicas; y actividades de servicios 
administrativos y de apoyo crece 0,5% en su serie original, respecto al mismo periodo de 2023pr. Esta dinámica se explica por los 
siguientes comportamientos (ver tabla 11): 

Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 1,2%. 

Actividades de servicios administrativos y de apoyo decrece 01%. 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y calendario, el valor agregado de las 
actividades profesionales, científicas y técnicas; y actividades de servicios administrativos y de apoyo crece en 0,1%, cuando se observa 
el comportamiento de las actividades económicas relacionadas: 

Actividades profesionales, científicas y técnicas decrece 0,2%. 

la versión vigente y Controlada de este documento, solo podré ser consultada a través del llnk SG w.aicaldianeiva.gov.co. La Copla o Impresión diferente ala 
publicada, será considerada como documento no controlado y su uso indebido no es responsabilidad deis Alcaidia de Neiva 



2023-lll 2023w 2024"'-Il 
Actividades profesionales. cientificaa y técnicas 1.2 1.6 -0,2 

Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 0,4%. 

Tabla 11. Actividades profesionales, científicas y tecnicas' 
Tasas de crecimiento en volumen2  
Tercer trimestre 2O24' 

Tasas de crecimiento (%) 

ActMdad económica 
Sen. original 

Anual Año corrido 

Seri, ajustada por electo  

estaclonaj y calendario  

Trimestral 

   

2024-lll / 2024/ 2024-lIl/ 

a UeW!vtius dUlr,IFaLldt,VÇJ y UaJJyU 

ActMdadea profeslonalea. cientlflcas y técnkas' 0.5 0.2 0.1 

Fuente: DANE.PIBT 

Como se puede observar, el comportamiento de la Actividad correspondiente a la División 74 Otras actividades profesionales, 
científicas y técnlcas, dado que enmarca las actividades que se pretenden contratar y que se encuentran identificadas bajo el código 
7490. que comprende las siguientes actividades: 

Esta clase comprende una gran variedad de actividades de servicios prestados por lo general a clientes comerciales. Comprende las 
actividades para las que se exigen unos niveles más elevados de competencias profesionales, científicas y técnicas, pero no comprende 
funciones comerciales conientes y rutinarias que suelen ser de corta duración. 

1 

Esta clase incluye: 

• Las actividades de traducción e interpretación.. - 
• Las actividades de corretaje empresarial, a saber la gestión de la Compra:  •oventa de pequeñas y medianas empresas, incluidas 
prácticas profesionales, pero sin incluir las actividades de agentes y valuadores de finca raíz. 
• Las actividades de intermediación en materia de patentes (gestión.de la compra y venta de patentes). 
• Las actividades de valuación distintas de las relacionadas con bienes raíces y seguros (antigüedades, joyas, etcétera). 
• La auditoria de efectos e información sobre fletes. 
• Las actividades de pronóstico meteorológico. 
• La consultoria de seguridad. 
• La consultorla de agronomla. 
• La consultorla ambiental. 
• Otros tipos de consultoria técnica. 
• Las actividades de consultoría distintas de las de arquitectura, ingenierla y gestión. 
• Las actividades de asesoramiento. . . 
• Las actividades realizadas por agencias en nombre de particulares para obtener contratos de actuación en películas, obras de teatro 
y otros espectáculos culturales y deportivos, y para ofertar:libros, guiones, obras de. arte, fotografías, etc., a editores, productores, 

etcétera. 

PIB desde el enfoque del gasto 

Por Otra parte, si se analiza el comportamiento del PIB desde el enfoque del gasto, en el tercer trimestre de 2024pr, el Producto Interno 
Bruto a precios corrientes en su serie original crece 8,5% respecto al mismo periodo de 2023pr. 

Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos del componente del gasto (ver tabla 20): 

• Gasto en consumo final crece 6,3%. 
• Formación bruta de capital crece 29,8%. 
• Exportaciones crecen 4,1%. 
• Importaciones crecen 9,8%. 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto a precios corrientes crece en 1,5%, en su serie ajustada por 
efecto estacional y calendario. Cuando se observa el comportamiento de sus componentes: 
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• Gasto en consumo final crece 0,3%. 
• Formación bruta de capital crece 5,3%. 
• Exportaciones crecen 55%. 
• Importaciones crecen 2,7% 

Tabl. 20. Componente. del 9e.W 
Tasas d, crecimiento a precio. contentes 
Tercer trimestre 2024°' 

Compore.nt.s del 9.5to 

Tan. de crecImiento (%) 

Seole original Sed. ajuntada peo efeco 
.flaclonaly calendario 

Anual Año tenido Trimestral 
2O24 -III/ 
2023411 

2O2a/ 
2023 

2024'-III/ 
2024° -lI 

Gasto de consumo rosal' 6.3 6.? 0.3 

FormaciÓn bruta de apitd 29M 2.0 5,3 

taportaciones 4.1 5.5 

ImportacIones 98 2.? 

Producto h,t.nae 5os.lo 8.5 8.7 1,5 

Foente Dato. PIOT 

Factor trabajo en el PlB 2022p-2023p 

Puestos de trabajo equivalente a tiempo completo 2022 p y  2023 p , por actividad económica y categorla ocupacional 

En 2022p los puestos de trabajo expresados en trabajos equivalentes a tiempo completo fueron 20,7 millones, de los cuales el 51,2% 
correspondieron a asalariados y el 48,8% a independientes. 

Las actividades que ocuparon más trabajos equivalentes a tiempo completo de asalariados fueron: comercio al por mayor y al por 
menon reparación de vehiculos automotores y motocicletas; transporte y almacenamiento; alojamiento y servicios de comida con 3,1 
millones; administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; educación; actividades de atención de 
la salud humana y de servicios sociales con 1,6 millones e industrias manufactureras con 1,3 millones de puestos de trabajo. 

Las actividades que ocuparon más trabajos equivalentes a tiempo de independientes fueron: comercio al por mayor y al por menon 
reparación de vehículos automotores y motocicletas; transporte y almacenamiento con 3,6 millones; seguida de agricultura, ganadería, 
caza, silvicultura y pesca con 2,7 millones (Tabla 2). 

La versión vigente y controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través dei 110k SG .alcaldlaneiva.gov.co. La copla o Imprealón diferente a la 
publicada, será considerada como documento no controlado y au uso indebido no es responsabilidad de la Alcaldía de Neiva 
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Tabla 2. Puestos de trabajo equivalente a tiempo completo por actividad económica según categoría 

ocupacional 

Nacional 

Miles de puestos de trabajo 
2O22 

ActMdad econófinlca tan, 
Catrg8cía 050pacioltll 

tS.Sdon lodepencfioirtes 
Agr ultra.. gonaded. casa. 8lodidtrOa y P86C4 
£aplotacíófl It misas. y <asOCraS 
ludeotdeu nra i4cts,enas 

3.152 
¿49 1 

2.208 

442 1 
118 

1.329 U 

_¿ ,,lu - 
101 
BJ1I 1 

Sianirtislro de efoclsrc.dad. gas. vapor7 aire 4c0n4it10n140' 295 181 

Cw4inicdón - 1482 U 761 1 1 1 
Cørtreroo al por nrayor y  al por nrtra.' 3.4' 1 6766 

34a 1 
3.145 

1 11ió0t1rdór'sycnaiócacleaa . 77 
Acíadade$lleaeclera.ydcsegseos 1721 3711 901 

I7Ç Igl -di 

1 Adunldadespof.slen.leu dientkesy léo*45 5154 1.292 Oil 

AIfl3lOISÇ2r.. ..-Y..vi:,'-r.V ., £134 ibiS 495 
MtMd8ds .16811641.4 ,66010y 
obalactinldadisd nidos' 

1538 903 535 

20712 10413 10.109 
Fuente; DAÑE. Cunlas naionaI 

Suministro de electriddod. gas. vapor y ana acondicionado; dittnbraoófl do agua; 868CUad60 y ta'8t8n1i469t0 de aguas residuales 
gestión de derechos y  ctividdet de ,aneamientc, ambiental. 
2Come.cioal pormayor yai pormenoç reparacióndeveldnuiosautomotcnes ynsotocicletas;transporte yaImacorramien6rr alojamiento 
y gelr.ricsos de comidi 
9Actiraldades prof03ionales. ciotificas y táolicas actisidades de sa.viciOs adnvinntrativoi y  de apoyo. 
1Admini,tnación ptid,lrca y defensa; planos de negusidad social de afiliación obligotoeia: educación; actinidde de a1otr5ción de la valsad 
humana y  de bemncto, todaie. 
ActÑidades artióticas, de ossteeteión,lentO y  eeoadósn  y  Otros acteaidadev de sonidoS actiódades de iotr hogares indhoduaies en 
calidad de eenp3nad0r01; ir.048de9 no diferenciadas de los hogares indinidoales como produmores de bienes yseMoos para os.o 
propia. 

En 2023P  los puestos de trabajo expresados en trabajos equivalentes a tiempo completo ascendieron a 21 r 2 millones, de los cuales 
el 514% fueron asalariados y 48,6% independientes. 

Las actividades que ocuparon más trabajos equivalentes a tiempo de asalariados fueron: comercio al por mayor y al por menor; 
reparación de vehículos automotores y motocicletas; transporte y almacenamiento; alojamiento y servicios de comida con 3,4 millones; 
administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; educación; actividades de atención de la salud 
humana y de servicios sociales con 1,6 millones e Industrias manufactureras con 14 millones de puestos de trabajo. 

Las actividades que ocuparon más trabajos equivalentes a tiempo completo de independientes fueron: comercio al por mayor y  al por 
menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; transporte y almacenamiento con 3,6 millones; Seguida de agricultura, 
ganadería, caza, silvicultura y pesca con 2,8 millones. 

Tabla 3. Puestos de trabajo equivalent, a tiempo completo por actividad económIca según cat.goeía 
ocupacIonal 
NacIonal 
Miles de puestos de trabajo 
2023° 

flalMdad 0500ós,,k. Total Cann9 otnl 
ASal.Sdo. ISe.otent 

dWtsn, gosanria raza. srnsidra. y poza 3242 1 asno 
rsyiabcdfld2mrrrasyezrn.na, 251 1 SO 94 
661466., m.,ut.cb,n.nn 2231 1.360 U 063 1 
tsgrs.rsisho 40 elaceloaad. 945. vaperyiór. ac40á,ad0  295 202 95 

Carssnxdón . - .,. 1197 161 U 736 1 
C000rc*caipo,fl133.oyalpO(nsn& - 6.993 

359 1 
3.361 

283 1 
3.042 U 

76 ItSOnTia401ryCOn9e.1aW r j*stg- 
Acteidade.fioircierltydesegrtøs 1681 3661 102 

.lrmreira,.t rO? 151 ¿1 

1 M**19ct1at0466a.yala*t' *167 12t3 4 1 
u7,.: , .: =.-no--o •. - 

Acteid.4s00166cn4norfl14m4n10 yreae.dóssy 1 52, 1 ob.nactr.rdadesdererstitsel U 
ToS 21.115 10188 98.303 
F..11tt DANL Cuernas nacionales 
rproisn.l 
'lumo,stro de .1.61,3446* gas. vapor y  aire acasdicionado, dísrnibsgiórl de ago,- evacuación y tralaesienro de aguas tesiduales 
gestión de desechos y  amoldados de san.acmi.nloantietrraí 
'Conwcioalpor nrayuy dpi. menor mparadóttde stdcotoo autosrntrxn y030106166646 transporte y almacaoamienttr alcyamseeto 
ysnrsiídolde600lda. 
Mjda peofesionaies. ri.edfrcas y técnicas. aclrsidanles de senricloi adnrinsstratnos y de apoyo. 
4446611601c1Sr psiboca y dnferrs, planes de seguridad social de £lluación 0611ga00n1.. educacidos. &Clloidadns de arenada de le salud 
truman. y de snrskios nodales 
'ArIludides anniotica,. de eelrese.dmds,Io y  recreación  y  otras acticidadns de tenidos. actividad.. de dro hogares ¡046445411 en 
calidad di empleado.er 4,1344.4.. no diferenciadas de leç hogares rrdividualel como pcnr*lcnoens de triera y  sentirlos par. uso 
ironía 

Indicadores de mercado laboral mes y trimestre móvil, total nacional y total 13 ciudades y áreas 
metropolitanas 

La versión vigente y Controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través del llnk SG www.akaldlanelva.gov.co. La copla o Impresión diferente ala 
publicada, será consIderada como documento no controlado y au uso Indebido no es responsabilidad de la Alcaldia de Neiva 
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Para el mes de noviembre de 2024, la tasa de desocupación del total nacional fue 8,2%, lo que representó una disminución de 0,8 
puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2023 (9,0%). La tasa global de participación se ubicó en 63,7%, mientras que en 
noviembre de 2023 fue 64,1%. Finalmente, la tasa de ocupación fue 58,5% 

Gráfico 2. Tasa global de participación (TGP), Tasa de ocupación (FO) y  Tasa de desocupación (TO) 
Total nacional 
Noviembre (2016- 2024) 

—Tap —ro —ro 

Fuente: DAÑE, GEl II. 

Total 13 ciudades y áreas metropolitanas mensual 

En noviembre de 2024, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 8,0%, mientras que en el 
mismo mes de 2023 fue 8,7%. La tasa global de participación se ubicó en 66,7% y  la tasa de ocupación fue 61,4%. En noviembre de 
2023 estas tasas fueron 673% y  61,4%, respectivamente%). 

Gráfico 3. Tasa global de participación (TGP), Tasa de ocupación (TO) y  Tasa de desocupación (TD) 
Total 13 ciudades y áreas metropolitanas 
Noviembre (2016- 2024) 

Puente: DAÑE, GEIH. 

Total nacional trimestre móvil 

En el total nacional, la tasa de desocupación del tnmestre móvil septiembre - noviembre 2024 fue 8,8%, mientras que en el trimestre 
móvil septiembre - noviembre 2023 fue 9,2%. La tasa global de participación se ubicó en 63,7% y  la tasa de ocupación fue 58,1%, en 
Comparación con el trimestre septiembre - noviembre 2023 estas tasas fueron 64,1% y  58,2%, respectivamente. 

La versión vigente y controlada de este documento, Solo podrá ser consultada a través del Ilnk SG www.aIcaldianeiva.gov.co. La copia o impresión diferente ala 
publicada, será Considerada como documento no controlado y su uso Indebido no es responsabilidad de la Alcaidia de Neiva 



Gráfico 4. Tase global de participación (TGP), Tasa de ocupación (TO) y Tasa de desocupación (TD) 
Total nacional 
Septiembre - noviembre (2016- 2024) 

hsante OANE GSH. 

Desempleo: Huila - Neiva 

Comportamiento de la tasa de desempleo Trimestre rr1 

Figura 6: Comportamiento de la tasa de desempleo Trimestre móvil 
(ago-oct) 

Neia  23 Ciudades 

13.0 - 

12.0- 2 

e e 
o-
E 

10.0- 

9.0 

8.0 - 

051-23 Ene-24 Abv-24 J1I-24 Ot-24 

Fuente: Gran Encuesta Integrada de Hogares - DAÑE. Fecha de PubIcación: 2 de noviembre de 2024. 

La figura muestra que durante el trimestre móvil agosto - octubre de 2024, la lasa de desempleo de Neiva se ubicó por debajo de la 
tasa de las 23 ciudades, afectando la economía, la calidad de vida, la reducción de la demanda agregada, porque en la medida en que 
los ingresos de la población disminuyen, baja la capacidad de compra de las personas, aumenta los niveles de pobreza, debido a que 
una parte de la población económicamente activa no recibe ingresos. Además, dependiendo del nivel de desempleo y de su duración, 
la desocupación se puede convertir no solo en un problema social, sino también de salud pública 

Población ocupada según rama de actividad, mes noviembre 2024 

En el mes de noviembre de 2024, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 23.605 miles de personas. Las ramas que 
más aportaron positivamente a la variación de la población ocupada fueron Administración pública y defensa, educación y atención de 
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Población ocupada 

Obrero, empleada particular 

Obrero, empleado del gobierno 

Empleado doméstico 

Patrón o empleador 

Jornalero o Peón 

Trabador por cuenta propia 

Trabajador familiar sin remuneración 

2023 2024 % 2024 

23.186 23.605 100 

10.012 I020Ü 

1537 9215 3,3 

701 

649 á715 

779 807 

9.732 9.750 413 

457 419 1,15 

Novietnbre Noviembre Distribución Variación Contribución en 

absoluta pp. 

420 

1,2 

0,4 

(1 1 

0,1 

0,1 

0.1 

-49 -0.2 
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la salud humana (0,8 puntos porcentuales); Industrias manufactureras (0,6 puntos porcentuales) y Alojamiento y servicios de comida 
(0,5 puntos porcentuales) 

Tabla 1. DIstribución pocenstocal, variación absoluta y contribución a la variación de la población 

ocupada según rama de actividad 

Total nacional 

NovIembre (2023 - 2024) 

Noviembre Novienibre Distribución Variación Contribución 

P.dtaacapada 
2023 

23.186 
2024 

23.605 
.92021 

100 
absoluta 

420 
en pp. 

AdminIsflación pública y defensa, erlucac-yc, y  alecircon 
de 14 salud flulflacsa 2.104 2.972 iii, ita 0,3 

Z386 2332 10.7 147 0.6 

Nojumirnlo y servicios de COrnuda 1.568 1680 7.1 112 0.5 
Comercio y nipaniccóv, de vehieulor. 3.875 4.018 17,3 103 0.4 

lnfo,maccón vcam.cn.cacuane, 455 417 2.1 42 0.2 

Surninit,o de elartecúdadu gas. agaa y gs'cri n de 
569 609 2,3 40 02 

Actiordades artcsl,ca enl,elen,nc,enlo. recreaccon 
Otras açt,vpdades de servicio,. 

2 040 2078 8,6 38 02 

Treosporte y almacenamiento 1.741 1.771 7.5 37 0,2 

Avlisidaóes inn,obcliarias 2/0 290 1.2 19 0.1 

a. erta,cana.sctsinultscrnvcsonea 3.327 3.286 13.9 -41 .2 
Activrdadeç pcofesaona!es. crenlullcas. Serfl.,as 

servicios administrativos 
1341 1 692 8.0 .49 '02 

Ardadeninsancenasydesegsctos - 486 418 1.8 -66 -0.3 
Cont,uccier, 1.642 1.496 6.3 146 -0.6 

Fuente 0,6135. 061Sf 

Población ocupada según posición ocupacional, mes novIembre 2024 

En noviembre de 2024, Obrero, empleado particular y Obrero, empleado del gobierno fueron las posiciones ocupacionales que más 

aportaron positivamente a la variación de los ocupados en el total nacional con 1,2 y 0,4 puntos porcentuales, respectivamente. 

i=ti::.T1ø'9 ) 4' 
Tabla 2. Distribución porcentual, variación absoluta y contribución a la variación de la población 

ocupada según posición ocupacional 

Total nacional 

Noviembre (2023 . 2024) 

Fceents 0,6136. 0611-1 

Mercado Laboral: Huila — Neiva 

Participación ocupados según ramas de actividad económica 

La versión vigente y controlada de este documento, solo podrá aer consultada a través del llfflc SG www.alcaldlan.lva.gov.co. La copia o Impresión diferente ala 
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La figura muestra que durante el 

trimestre móvil ago-oct de 2024, las 

actividades de comercio y reparación de 

vehículos representaron el 20,1% del 

total de ocupados de Neiva 

noaades 501reorsss, 0.09.05 yWns.ç V- -1 ji 9 
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2401071000. Iv.y0Il.VI05 1,7 

1 

1.6 
1,5 
1,3 

0.0 

lO 20 20 
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Fuent24 Gran EncbeOta Integoada de Hog1000 - DaNE. Focha de PeblicaCI6n 29 de noviembre de 2024. 

Se puede evidenciar que durante el trimestre móvil de agosto - octubre 2024 que la actividad de profesionales, científicas y técnicas 
representaron el 11,9% del total de ocupados en Neiva, posicionándose en el tercer puesto, siendo la última fecha de publicación del 
29 de noviembre 2024. - 

Ranklng de ciudades según tasa de desocupación, trimestre móvil septiembre - noviembre 2024 

Para el trimestre móvil septiembre - noviembre 2024, de las 23 ciudades y áreas metropolitanas, las que presentaron mayores tasas 
de desocupación fueron: Quibdó (26,3%), Riohacha (14,0%) y  Florencia (13,2%). Las ciudades con menor tasa de desocupación 
fueron: Villavicencio (8,4%), Bucaramanga AM. (7,5%) y  Medellín AM. (7,4%). 

Gráfico 6. Tasa de desocupación según ciudades 

Total nacional y 23 dudade y áreao metropolitanas 
Septiembre - noviembre 2024 
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Encuesta Mensual de Servicios (EMS) Octubre de 2024p 

La Encuesta Mensual de Servicios es una operación estadística por medio de la cual el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE) obtiene la información de las variables principales del sector servicios para el análisis de su evolución en el corto 
plazo. 
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Gráfico 1. Variación anual de los Ingresos nominales, según subsector de servicios 

Total nacional 

Octubre 2024'/ octubre 2023 
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4321, 
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Fuente: DANE, EMS 

Evolución general de los subsectores de servicios 

Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según subsector de servicios (octubre 2024p 
1 octubre 2023) 

En octubre de 2024, doce de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en los ingresos totales, en 
comparación con octubre de 2023. 

Tabla 1. Variación anual de le, ingresos y contribución por tipo de ingresos, según subsector de 
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Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de contratación, según subsector de servicios (octubre 
2024p /octubre 2023) 

En octubre de 2024, cinco de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en el personal ocupado total, en 
comparación con octubre de 2023 
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Tabla 2. Variación anual del personal ocupado total y contribución por categoria de contratación, 
según subsector de servicios 
Total nacional 
Octubre 2024°! octubre 2023 
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Fueate: DAME. EMS 

Variación anual de los salarios y contribución por tipo de contratación, segün subsector de servicios (octubre 2024p/octubre 
2023) 

En octubre de 2024, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los salarios, en comparación con octubre de 

2023. 

Tabla 3. Variación anual de los salarios y contribución por categoría de contratación, según subsoctor 
de seMclos 
Total nacional 

Octubre 2024°/octubre 2023  
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Actividades profesionales científicas y técnicas 

Variación anual: octubre 2024p / octubre 2023 
En octubre de 2024, los servicios de actividades profesionales cientificas y técnicas registraron una disminución de 22,4% en los 
ingresos nominales, el personal ocupado total presentó una variación negativa de 6,6% y  los salarios registraron un crecimiento de 
10,4%, en comparación con octubre de 2023.  
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Gráfico 5. Vanación anual y contribución de los ingresos nominales por tipo, personal ocupado total 
y salarlos por tipo de contratación 
Actividades profesionales cientificas y técnicas 
Total nacional 
Octubre 2O24 

Fuente DANE. EMS 

En comparación con el mismo mes de 2023, en octubre de 2024 los ingresos totales presentaron una disminución de 22,4%, que se 
explica por una variación negativa de 22,4% en los ingresos por servicios, de 26,8% en otros ingresos operacionales y de 20,9% en la 
venta de mercancías. 

En octubre de 2024 el personal ocupado total presentó una variación negativa de 6,6%, en comparación con octubre de 2023, que se 
explica por una disminución de 6,7% en el personal permanente, de 5,4% en el personal temporal directo y de 30,6% en el personal 
contratado a través de agencias. Mientras que los salarios en octubre de 2024 presentaron un aumento de 10,4%, en comparación con 
octubre de 2023, que se explica por el incremento de 9,2% en los salarios del personal permanente y de 14,2% en los salarios del 
personal temporal directo. 

Indice de Precios al ConsumIdor (IPC) 

El indice de precios al consumidor (IPC) mide la evolución del costo promedio de una canasta de bienes y servicios representativa del 
consumo final de los hogares, expresado en relación con un periodo base. El dato de) IPC, en Colombia, lo calcula mensualmente 
el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE). 

En noviembre de 2024 la variación mensual del IPC fue 0,27%, la variación at'lo corrido fue 4,72% y  la anual 5,20% 
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Índice de Precios al Consumidor (IPC) 

Variación mensual, año corrido y anual 
Total nacional 
2023-2024 (noviembre) 

0,47 8,78 0,27 4,72 iPC totril 1íi,15 5,20 

Variación año corrido Variación anual 

2024 

Fuente: DANE, PC 

En el mes de noviembre de 2024, el IPC registró una variación de 0,27% en comparación con octubre de 2024, cinco divisiones se 
ubicaron por encima del promedio nacional (0,27%): Recreación y cultura (1,68%), Bebidas alcohólicas y tabaco (0,53%), Salud 
(0,36%), Restaurantes y hoteles (0,35%) y por último, Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (0,29%). Por debajo se 
ubicaron: Bienes y servicios diversos (0,27%), Prendas de vestir y calzado (023%), Transporte (0,18%), Muebles, artículos para el 
hogar y para la conservación ordinaria del hogar (0,17%), Alimentos y bebidas no alcohólicas (0,13%), Educación (-0,02%) y por último, 
Información y comunicación (-0,04%). 

Variación y contribución mensual del IPC por divisiones de gasto 
novkmbre 2024 
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Nota: La direrencia Br la suma de las variables, obedece al sislema de aproinmación y  redondeo. 
F..ri,tac O.ONE - PC 

Los mayores aportes a la variación mensual del iPC (0,27%), se ubicaron en las divisiones de: Alojamiento, agua, electricidad, gas y 
otros combustibles, Recreación y cultura, Restaurantes y hoteles, Alimentos y bebidas no alcohólicas y Transporte, las cuales aportaron 
0,22 puntos porcentuales a la variación total. 

Comportamiento de la variación año corrido del iPC según divisiones y subclases 

En lo conido del año, (enero - noviembre), seis divisiones de bienes y servicios se ubicaron por encima del promedio nacional (4,72%): 
Educación (10,62%), Restaurantes y hoteles (6,81%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y Otros combustibles (6,34%), Salud (5,39%), 
Bebidas alcohólicas y tabaco (5,11%) y por último, Transporte (4,79%). El resto de las divisiones se ubicaron por debajo del promedio: 
Bienes y servicios diversos (3,15%), Alimentos y bebidas no alcohólicas (2,77%), Muebles, artículos para el hogar y para la 
conservación ordinaria del hogar (2,07%), Prendas de vestir y calzado (1,93%), Recreación y cultura (0,02%) y por último, Información 
y comunicación (-0,83%).  
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Cuadro 3. IPC Variación y contribución año corrido 
Según divisiones de gasto 
Noviembre 2023— 2024 

2023 2024 

,dekmee do Gasto P090 (%) Vmiacltn 1%)  cOrdelsscdo Pomos 
Potcmlttste, 

Vaoacldn(%) tábacabe Ponta 
PtOce,duale, 

Edocacldo 4,01 11,41 0.43 10.62 0,41 

Ro.tacos'dasyhsdolos 9,43 11,56 1,20 6,81 0.13 

Alelanastio, apa, steOncidad. gas y cose cero.istmea 33.12 8.33 2.56 6.34 1.94 

Stáed 1.11 9,3 0.15 5,39 0.09 

BS9da Sonnalcan y tabaco 1.70 11,19 0.19 5,11 0.09 

Tronspmte 12,93 15.13 1.92 4,79 0.64 

TOTAL 100,00 8,78 6.75 4.72 4,72 

Blet'as y Odas elsemos 5.36 0,51 0.50 3,15 0.17 

Aitm.'404 y botadas co stcddltca, 1505 5,00 1.09 2.17 0.53 
Mo000S, aStáolOS pata e bagar y para a coi'aeyarC,ófl 
otOrwla del tstgar 

4,19 5,75 0.35 2,07 0.08 

Prorassaearstoydazado 3.96 5.02 0.1? 1.03 0.06 

Rac,09Clón y Oátsta 3,70 6.33 0.33 0.02 0.00 

trderntaods calsescaud, 4,33 0.30 0.01 '0.83 '0.02 

FuentE DANE. IPC, 

Nota: La diferencia en la suma de las variables obedece al sistema de aproximación en el nivel de digitos trabajados en el 

indice. 

Comportamiento de la variación anual del IPC según divisiones y subclases 

Variación y contribución anual por divisiones de gasto 

En ei mes de noviembre de 2024, el IPC registró una variación de 5,20% en comparación con noviembre de 2023. En el último año, 
las divisiones Educación (10,62%), Restaurantes y hoteles (8,41%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (7,25%), 
Bebidas alcohólicas y tabaco (5,83%) y por último, Salud (5,63%) se ubicaron por encima del promedio nacional (5,20%). Entre tanto, 
las divisiones Transporte (5,05%), Bienes y servicios diversos (3,68%), Alimentos y bebidas no alcohólicas (2,34%), Muebles, artículos 
para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar (2,25%), Prendas de vestir y calzado (2,13%), Recreación y cultura (0,73%) y 
por último, Información y comunicación (-1,01%) se ubicaron por debajo del promedio nacional. 

Variación y contribución anual del IPC por divisiones de gasto 
noviembre 2024 

Educación 
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Alojamiento. Agua. Electncidad, Gas Y... 

Bebidas alcohólicas y tabaco 

Salud 

Transporte 

7,25 

5,83 

5.63 

5.05 

8,41 

8ines Y Sors,00s Diversos 3.68 

AJimntos y  bebidas no alcohóltcas 2,34 

Bienes y servidos para el hogar y para... 2,25 

Prendas De Vestir Y Cataado 2,13 

Rncreaoón Y Cultura
• 0,73 

Información Y Comunscación -i,oil 

'2,00 0,00 2,00 4,00 6,00 8,00 10,00 

VarIación (%) 

Nota: La d,feçencia en la suma de las va,,ables, obedece al Sistema do apro,imación y redondeo. 
Fuente DANE - PC 

Variación año corrido IPC enero — noviembre 2024 
Inflación: Huila - Neiva 
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Figura 7: Total ciudades Figura 8: Por grupo de bienes y 
servicios 

Fuente indice de Precios al Consumidor - DAN E Fecha de Publicación: £ de diciembre de 2024. 

La flgura7 muestra en orden descendente los resultados de la variación acumulada del lPC por departamentos, en primer puesto se 
registra Bucaramanga con un incremento del 5,8% y  Pereira con un 5.51%, es decir que Neiva se posiciona despues de la Nacional 
en el Noveno puesto en un 4,06%, seguidamente Cartagena 3,88% y  Pasto 3,82%. 

La figura 8 muestra la variación acumulada del IPC de la ciudad por categorías comparada con el total nacional 

Por grupo de bienes y servicios el ítem con mayor registro es la Educación con una participación del 11,3 % en la ciudad de Neiva 
frente a Nacional que es del 10,6 % porcentaje representativo para nuestro municipio, seguido Vivienda y restaurantes. 

El Centro de Estudios Economicos presentó el 10 de diciembre presento el comportamiento de la inflación en noviembre y lo que se 
espera para el final de 2024: 

• La inflación anual de noviembre 2024 fue 5,20%, disminuyendo 21 puntos básicos respecto a octubre de 2024 (5,41%) y 
ubicándose cerca de lo esperado por el mercado (5,10%). 

• La variación mensual del PC en noviembre fue positiva (0,27%), mostrando un aumento de 40 puntos básicos frente a 
octubre de 2024 (-0,13%), impulsada principalmente por la aceleración en los precios de arriendo y de actividades culturales 
y recreación. 

• Tres divisiones explicaron el 73,0% del incremento anual del PC: alojamiento y servicios públicos (2,2pp), restaurantes y 
hoteles (0,9pp) y transporte (0,7pp). 

• El dato del IPC continúa aumentando las expectativas de que la inflación cierre por debajo de lo esperado al inicio del año 
(5,5%). De acuerdo con la encuesta ANIF Tasa Banco de la República, los analistas de mercado anticipan que la inflación 
en 2024 cierre en 5,0%. 

• ANIF proyecta que la inflación cierre el año en 5,0%, en linea con la expectativa de otros analistas, y que en 2025 alcance 
3,8%, ubicándose dentro del rango meta fijado por el Banco de la República. 

• Una inflación del 5,0% en diciembre favorece la estabilidad macroeconómica, alivia la carga económica de las familias y 
crea condiciones para decisiones clave en politica monetaria para el próximo año. 

La inflación continúa mostrando una desaceleración general de los precios de la economia. Para noviembre de 2024, la inflación anual 
se ubicó en 5,20%, disminuyendo 21 puntos básicos (pb) frente a octubre de 2024(5,41%). El DANE indicó que el Indice de Precios al 
Consumidor (IPC) para noviembre registró una variación mensual de 0,27%, mostrando una disminución de 20pb frente a lo registrado 
en noviembre de 2023(0,47%) y 40 pb por encima de la inflación mensual registrada en octubre de 2024. La desaceleración significativa 
en los precios de servicios y bienes de información y comunicaciones, junto con variaciones mensuales negativas en educación, explica 
en gran parte este resultado. En términos anuales, la inflación de 5,20% para noviembre aumenta las expectativas de que para el cierre 
de 2024 la inflación cierre alrededor del 5,0%. Según la Encuesta ANIF Tasa Banco de la República de diciembre, los analistas de 
mercado consultados anticipaban una mediana de inflación anual de 5,13% para noviembre, 0,7pb por debajo de la inflación que 
reportó el DANE. Tres divisiones concentraron el 73,0% de las contribuciones del incremento total del PC anual en noviembre. La 
división de alojamiento y servicios públicos lideró este crecimiento con una contribución de 2,2 puntos porcentuales (pp) a la inflación 
anual total (Gráfico 1). El arriendo imputado y el arriendo efectivo fueron los que más contribuyeron en esta división, con 0,9pp y 0,7pp 
respectivamente. Le siguió la división de restaurantes y hoteles, que contribuyó con 0,9pp a la variación anual total, destacándose la 
contribución de las comidas en establecimientos (0,6pp) y comidas preparadas fuera del hogar para consumo inmediato (0,2pp). El 
transporte aportó 0,7pp, principalmente por el transporte urbano (0,4pp) y los combustibles para vehículos (0,2pp). En contraste, la 
división de comunicaciones fue la de menor contribución (0,øpp), donde una disminución en los precios de los equipos de telefonía 
móvil explicó en gran medida el resultado. 
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A un mes de conocer el dato de inflación de cierre para 2024, los últimos registros del IPC han elevado las expectativas de una menor 
inflación respecto a lo anticipado a inicios de año (5,5% según lo reportado por los analistas en la Encuesta ANIF Tasa Banco de la 
República en marzo de 2024). Desde su pico en marzo de 2023 (13,34%), la inflación ha disminuido de forma continua, destacándose 
una desaceleración consolidada en el segundo semestre de 2024. En agosto, la inflación anual bajó 74pb frente a julio, luego bajó 40pb 
en octubre y 2lpb en noviembre, alcanzando 5,20% en noviembre. 

Dado lo anterior, según la última Encuesta ANIF Tasa Banco de la República, en diciembre los analistas esperan una inflación de 
5,1%1 (Gráfico 2). Desde ANIF, proyectamos una inflación de cierre de 5,0%, lo que representada una reducción de 428pb frente al 
9,28% observado en diciembre pasado. Este resultado no solo favorece la estabilidad macroeconómica, sino que también tiene un 
impacto directo en los hogares, quienes enfrentarán menores incrementos en los precios de bienes y servicios indexados al IPC, como 
arriendos, servicios públicos, peajes, transporte y servicios de salud. En comparación con años anteriores, este nivel de inflación 
permitirá aliviar la carga económica para las familias, especialmente para aquellas de menores ingresos, mejorando su capacidad de 
consumo y ahorro. Además, el dato de inflación adquiere relevancia como indicador clave en la negociación del incremento salado 
mínimo para 2025, así como para las decisiones de política monetaria de los próximos meses. Una inflación controlada y dentro de los 
rangos esperados podría permitir a la Junta del Banco de la República continuar disminuyendo la tasa de interés de política monetaria 
en 2025. Esto contdbuirla a abaratar el costo del crédito, incentivando la inversión y el consumo, elementos esenciales para consolidar 
la recuperación y dinamización de la economía en el próximo año. 

Salario Mínimo legal Vigente en Colombia 

Mediante el Decreto 1572 de 2024 quedo establecido el salado mínimo en Colombia para el año 2025 el incrementó corresponde aun 
9,54%, lo que significa que pasó de $ 1.300.000 a $ 1.423.500. El auxilio de transporte también se incrementó en un 23%, pasando de 
$162.000 a $20000, para un total de $1.623.500 mensuales. 

Este aumento fue decretado por el Gobierno Nacional, la decisión del jefe de Estado la adoptó tras agotarse la etapa de negociación 
directa entre las centrales obreras y los gremios de la producción, sin lograrse ningún acuerdo. 

El nuevo salario mínimo comenzó a regir a partir deI 1 de enero de 2025 y  se espera beneficiar a más de 2,2 de trabajadores en 
Colombia que reciben una remuneración básica, y corresponden a cerca de 10% de las personas ocupadas laboralmente en el país, 
Las razones del gobierno nacional 

El jefe de Estado explicó tas razones por las que tomó la decisión de aumentar en 9,5% el salado mínimo para 2025 "como un regalo 
de Navidad": 

- La inflación de 2024 estará bordeando el 5%. Actualmente, con cierre a noviembre, está en 5,2%. 

- La inflación de alimentos, quedada a final de año en 2,7% anual, "es la calda más grande en toda la OCDE", dijo. 

- La expectativa de inflación para 2025 es de 3%, lo que significa que "el salado real, no nominal, va a tener un ascenso de 6,5%. Es 
un crecimiento del nivel de vida de todas las personas que ligan su ingreso al salado mínimo, que ya viene por tercera vez". 

El mandatario señaló que "la política del Gobiemo de Colombia, Potencia Mundial de la Vida, fue tan efectiva, que la elevación del 
precio de alimentos estuvo por muy por debajo del promedio de inflación del país", aseguró. 

Agregó que "hemos crecido el salado mínimo real en Colombia entre 30% y 35% en los tres años que llevamos. Tenemos que hacer 
un mayor esfuerzo el año entrante", aseguró. 

Y recordó que, a diferencia de lo que piensan los gremios de la producción, el salado mínimo real ha subido muy por encima de la 
inflación desde 2022. 

'Recibimos la economía del país casi en recesión, va para un 2% y esperamos un 3% el año entrante. Luego, no nos están diciendo la 
verdad: si el salario mínimo crece, hace crecer la economía, no al contrario. No es con trabajadores esclavos como crece la economía 
de un país, es con trabajadoras y trabajadores que ganen, que tengan dignidad en su vida, como crece la economia de un país", 
insistió. 

De hecho, dijo que 1,6 millones de colombianos salieron en 2023 de la pobreza monetaria, 1,1 millones de personas salieron de la 
pobreza extrema, y  2,5 millones de personas salieron de la inseguridad alimentada moderada y de la inseguridad alimentaria extrema. 

"Y fue subiendo el salado mínimo el principal factor, entre otros, porque la caída de la inflación en alimentos nos ayudó muchísimo", 
reiteró el mandatario. 

Concluyó que, si la Corte Constitucional permite que la reforma pensional sea una realidad a partir de julio entrante, al menos tres 
millones de personas mayores de 70 años puedan tener pensión bono pensional. 

Por su parte, la ministra del Trabajo, Gloria Inés Ramírez, ante los medios de comunicación dijo: "ya está el decreto firmado y con base 
en la norma. Tuvimos 5 sesiones de la Comisión Permanente de Concertación, donde primó el respeto y el diálogo; 2 encuentros de la 
subcomisión de productividad y alrededor de 15 bilaterales y como no fue posible, se expidió el decreto teniendo en cuenta: el índice 
de inflación, el factor de la productividad, la contribución de los salario al P18 y la última parte que hemos tenido, es la productividad 
por hora trabajada 
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EVOLUCIÓN DEL SALARIO MÍNIMO 

HIstórico salario 
mínimo en Colombia 

- Salario mtfl/mo 
,nc'nsi,al en pesos 
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Así quedó el mínimo para 2025 

Con auxilio de transporte 

$1.623.500 

Sin auxilio de transporte 

$1.423.500 --.. 
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1 Auxilio de transporte 
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e 

Fuente: MinTrahajo y Presidencia. Infografia: FI CCI 0MIANO 7074. RR 

ESTAMPILLAS E IMPUESTOS 

Por otra parte, hay Otros valores que deben ser asumidos por el contratista por concepto de impuestos tanto del orden nacional como 
tenitorial, como por ejemplo, en el caso del municipio de Neiva, los valores por concepto de estampillas en virtud de lo establecido en 
el Acuerdo 028 de 2018 "ESTATUTO TRIBUTARIO DEL MUNICIPIO DE NEIVA", Acuerdo 021 de 2020 "POR MEDIO DEL CUAL 
SE CREA LA TASA PRO DEPORTE Y RECREACIÓN DEL MUNICIPIO DE NEIVA" y el Acuerdo 013 de 2024 "POR MEDIO DEL 
CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE EL ESTATUTO TRIBUTARIO MUNICIPAL DE NEIVA Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES"; valor que puede oscilar dependiendo del valor del contrato y cuyo valor por dicho concepto puede estar entre el 
2% y  6% del valor total del contrato, a saber: 

ACUERDO 028 DE 2018 
ESTATUTO TRIBUTARIO DEL MUNICIPIO DE NEIVA-MODIFICADO PARCIALMENTE POR ELAcuERDo 013 DE 2024. 

ESTAMPILLA ARTICULO PORCENTAJE MONTO DEL CONTRATOA DEL 
VALOR QUE APLICA EN 2026 

PRO CULTURA 195 0.5/o DEL VALOR TOTAL DEL CONTRATO 
ANTES DE IVA 

APLICAPARATODOTIPODECONTRATO 
CUYA CUANTIA SEA SUPERIOR A 65 
SMMLV 

APLICA CUANDO EL VALOR 
SEA IGUAL O MAYOR A 
$9252750000 

PRO USCO 233 1 INCISO: CONSTITUYE HECHO 
GENERADOR DE LA PRESENTE 
ESTAMPILLA LA SUSCRIPCIÓN DE 

APLICA PARA TODO TIPO DE CONTRATO 
CUYA CUANT A SEA SUPERIOR A 15 
SMMLV 

EN LOS HECHOS 
GENERADORES DEL INCISO 
PRIMERO DELARTÍCULO 233 
(HECHO GENERADOR) LA 
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2% 

Por 

CONTRATOS YIO CONVENIOS, I2ROENES 
DE TRABAJO, ÓRDENES DE SERVICIO, DE 
COMPRA Y CUALQUIER OTRO ACTO QUE 
SEA ASIMILABLE A CONTRATO QUE 
CELEBRE EL MUNICIPIO DE NEIVA, O CON 
LAS ENTIDADES YIO DEPENDENCIAS 
DESCRITAS EN EL PARÁGRAFO PRIMERO 
DEL ARTÍCULO 228 DEL PRESENTE 
ESTATUTO, CON CUANTÍA SUPERIORA LOS 
QUINCE (15) SALARIOS MÍNIMOS 
MENSUALES LEGALES VIGENTES. 

2.INCISO: ASÍ MISMO, PARA LA PRESENTE 
ESTAMPILLA CONSTITUYE HECHO 
GENERADOR, LOS REMATES DE BIENES 
MUEBLES Y/O INMUEBLES QUE ADELANTE 
EL MUNICIPIO DE NEIVA. SUS ENTIDADES 
DESCENTRALIZADAS. A PARTIR DE SEIS (6) 
SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES 
VIGENTES. 

TARIFA SERA DEL CERO 
PUNTO CINCO POR CIENTO 
(0.5%) SOBRE LA BASE 
GRAVABLE 
CORRESPONDIENTE. 

8) EN LOS HECHOS 
GENERADORES DEL INCISO 
SEGUNDO DEL ,2TICULO 
233 (HECHO GENERADOR) 
LA TARIFA SERÁ DEL UNO 
POR CIENTO (1%) SOBRE LA 
BASE GRAVABLE 
CORRESPONDIENTE. 

en 

el 

ADULTO 
MAYOR 214 2% DEL VALOR TOTAL DEL CONTRATO 

ANTES DE IVA 
APLICAPARAT000TIPODECONTRATO 
Y CUANTÍA 

APLICA CUANDO EL VALOR 
SEA IGUALO MAYOR A $1 

ACUERDO 02 
POR MEDIO DEL CUAL SE CREA LA TASA PRO DEPORTE Y RECREACIÓN DEL 

013 DE 2024. 

DE 2020 
MUNICIPIO DE NEIVA. MODIFICADO PARCIALMENTE POR ELACUERDO 

ESTAMPILLA ARTÍCULO PORCENTAJE MONTO DEL CONTRATOA PARTIR DEL VALOR QUE APLICA EN 2025 

PRO DEPO E 1 

DOS POR CIENTO (2%) DEL VALOR TOTAL 
DE CADA CONTRATO Y SUS ADICIONES 

SIN INCLUIR EL IVA U OTROS 
GRAVÁMENEO 

APLICA PARA TODO TIPO DE 
CONTRATO Y CUANTÍA 

APLICA CUANDO EL VALOR 
SEA IGUALO MAYOR A $1 

EXENCIÓN 

ESTÁN EXENTOS DE LA TASA PRO 
DEPORTE Y RECREACIÓN LOS 
CONVENIOS Y CONTRATOS DE 
CONDICIONES UNIFORMES DE LOS 
SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS. 
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
SUSCRITOS CON PERSONAS 
NATURALES, EDUCATIVOS. Y LOS QUE 
TIENEN QUE VER CON EL 
REFINANCIAMIENTO Y EL SERVICIO DE 
LA DEUDA PCJBLICA. 

Ahora 
Código 
contraten 
asumiendo 

natural 

liberal, 
naturaleza 

honorarios, 

Asimismo, 
liquidarse 

territorial, 

CUAL 
DISPOSICIONES"; 

variables 
económicamente 

tal sentido, los Costos gastos deben cubrir todos los cargos asociados con la prestación del servicio 

bien, el contrato de prestación de servicios es un contrato de naturaleza civil o comercial, que se desprende del artÍculo 34 del 
Sustantivo de Trabajo, en donde se define al contratista independiente como "(...) las personas naturales o jurídicas que 

la ejecución de una o varias obras o la prestación de servicios en beneficios de terceros, por un precio determinado, 
todos los riesgos, para realizarlos con sus propios medios y con libertad y autonomía técnica y directiva." 

compensación por los servicios prestados son denominados honorarios y son aquella remuneración de los servicios que una persona 
presta a otra persona natural o jurÍdica, en la cual predomina el factor intelectual sobre el técnico, material, manual o mecánico. 

real academia de la lengua española define los honorarios como el estipendio que se da a alguien por su trabajo en algún arte 
y la acepción liberal se contrapone a la subordinación propia de una relación laboral, por lo tanto los honorarios tienen una 

civil descartando que puedan constituirse en pagos salariales o laborales en términos del código sustantivo del trabajo. 

que el trabajador independiente asumirá por su propia cuenta; el pago por pensión 16% el cual debe liquidarse sobre 40% de los 
determinado sobre el ingreso base de cotización -IBC 

el trabajador por prestación de servicio debe pagar por completo su aporte a salud, que equivale al 12,5% el cual debe 
sobre 40% de los honorarios; determinado sobre el ingreso base de cotización -IBC 

cuanto a riesgos laborales, son las ARL se debe cotizar de acuerdo con el nivel del riesgo 

otra parte, hay otros valores que deben ser asumidos por el contratista por concepto de impuestos tanto del orden nacional como 
como por ejemplo, en el caso del municipio de Neiva, los valores por concepto de estampillas en virtud de lo establecido 

Acuerdo 028 de 2018 "ESTATUTO TRIBUTARIO DEL MUNICIPIO DE NEIVA", Acuerdo 021 de 2020 "POR MEDIO DEL CUAL 
CREA LA TASA PRO DEPORTE Y RECREACIÓN DEL MUNICIPIO DE NEIVA" y el Acuerdo 013 de 2024 "POR MEDIO DEL 

SE MODIFICA PARCIALMENTE EL ESTATUTO TRIBUTARIO MUNICIPAL DE NEIVA Y SE DICTAN OTRAS 
valor que puede oscilar dependiendo del valor del contrato y cuyo valor por dicho concepto puede estar entre 

y  6% del valor total del contrato, ; tal como se relacionó anteriormente. 

lo tanto, es pertinente tener en cuenta que los honorarios del contrato de prestación de servicios deben tener en cuenta estas 
macroeconómicas para que dichos valores, compense no solo el costo de la canasta familiar sino que permita solventar 

a las familias para el pago de arriendo, transporte, servicios, educación, etc. 
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Así las cosas, el Municipio de Neiva cancelará a título de honorarios, el valor del contrato acorde con la formación académica, idoneidad, 
experiencia general y específica del futuro contratista; teniendo en cuenta las prestaciones sociales de ley que debe asumir el 
contratista. 

ESTUDIO DE LAOFERTA 

Para determinar el análisis de la oferta, la Entidad tomó como referencia las empresas del sector obligadas a reportar información ante 
la Superintendencia de Sociedades; las cuales se encuentran inscritas bajo el código CIIU 7490 correspondiente a las Otras 
actividades profesionales, científicas y técnicas n.c.p."; la cual abarca las actividades para las que se requieren niveles de 
conocimientos profesionales, científicos y técnicos más avanzados, pero no las funciones corrientes que son habitualmente de poca 
duración. En tal sentido, dicha actividad incluye las siguientes actividades: 

•. Las actividades de traducción e interpretación. 
•. Las actividades de corretaje empresarial, a saber: la gestión de la compra o venta de pequeñas y medianas empresas, incluidas 

prácticas profesionales, pero sin incluir las actividades de agentes y valuadores de finca raíz. 
•:• Las actividades de intermediación en materia de patentes (gestión de la compra y venta de patentes). 
•. Las actividades de valuación distintas de las relacionadas con bienes raíces y seguros (antigüedades, joyas, etcétera). 

La auditoria de efectos e información sobre fletes. 
.• Las actividades de pronóstico meteorológico. 
• La consultorla de seguridad. 
•' La consultoría de agronomía. 
• La consultoría ambiental. 
• Otros tipos de consultorla técnica. 
+ Las actividades de consultoría distintas de las de arquitectura, ingeniería y gestión. 
+ Las actividades de asesoramiento. 
+ Las actividades realizadas por agencias en nombre de particulares para obtener contratos de actuación en películas, obras de 

teatro y Otros espectáculos culturales y deportivos, y para ofertar libros, guiones, obras de arte, fotografías, etc., a editores, 
productores, etcétera. 

Para lo cual, se obtuvo como resultado más de 313 empresas, sin tener en cuenta el sinnúmero de personas naturales que pueden 
prestarlos ser.'lcios requeridos de las cuales se destacan las siguientes empresas, de acuerdo con el reporte realizado en el SIl de 
la Superintendencia de Sociedades a corte del 31 de Diciembre 2023: 

INVERPROGRESO SAS 
PROMOCIONES TALARAME LTDA Y 
CIA SCA ARRIS DE COLOMBIA SAS 

TlTANIC BTL SAS EN 
REORGANIZACION 

INVERSEGOVIA SAS ER Y CIASEN C RETAIL LATAM SAS 
SOcIEDAD DE ADMINISTRACION DE 
INMUEBLES E INVERSIONES SAS 

Operaciones Generales Suramericana SAS. ALMACENES LA PRIMAVERA SA 
QUIRONPREVENCION 
COLOMBIA SAS 

MCS CONSULTORIA Y MONITOREO 
AMBIENTAL SAS 

INVERSIONES PINAMAR SA. 
TECNIMICRO LABORATORIO DE 
ANALISIS S.A.S 

SALUD NET DE COLOMBIA 
SA.S ASISTA SAS 

VIA LIBRE SA 
ENV1RONMENTAL RESOURCES 
MANAGEMENT COLOMBIA LTDA INVERSIONES LA PENCA SAS 

SERVICIOS CORPORATIVOS PARA 
ASEGURADORES LTDA 

AZURITA SAS SYSTEM COLOMBIA SAS 
SOCIEDAD DE INVERSIONES 
BELGRAVIA SAS INVERSIONES EVE SAS 

JOB INVERSIONES SAS IP MARCAS SA LAS CINCO U S.A.S EIATEC SAS EN REORGANIZACION 

MLO SAS PAGUIRRE M. SAS. MEJIA SAS FTI CONSULTING SAS 

PEPA SAS PORTAFOLIO VERDE SAS SOY ARTISTA SAS 
SEC+LATAM COMUNICACIONES 
ESTRATEGICAS SAS 

INVERSIONES VISTAI-IERMOSA SAS VEMEGA SAS 
INVERSIONES VALLASCAR 
SAS. INVERFAMA S.A. 

IMAGING EXPERTS AND HEALTHCARE 
SERVICES SAS VALOR AGREGADO Y CIA SAS IQNGS INVERSIONES SAS IQVIA ROS COLOMBIA SAS. 

LUSTRUM SAS IRCANDA SAS DLOCAL COLOMBIA SAS MAFESA SAS 

OBA COLOMBIA SAS PEMCO SAS INVERSIONES PICADERO SAS 
SONY MUSIC PUBLISHING COLOMBIA 
LTDA 

GALLAGHER CONSULTING LTDA 
INVERSIONES EN TECNOLOGIAS DE 
LA INFORMACION SAS PARRA RC & CIA SAS 

WLLIS TOWERS WATSON 
CONSULTORES COLOMBIA SAS 

VENISE SAS 
GERENCIA INTEGRAL DE PROYECTOS 
GIPRO Y CIASEN C TROTTER SAS 

GUILLERMO Y HERNANDO QUINTERO 
Y CIA SA - QUINTEROS SA 

PNS DE COLOMBIA SA INVECOLOR SAS. BUSINESS TO CONSUMER SAS MITSUBISHI COLOMBIA LTDA 

INVERSIONES OEM SAS. GOYU SAS PUBLICAR PMM S.A.S MULTI-INVERSIONES SAS. 

OROVILLE SAS INVERSIONES LEART SAS ALSARUGO SAS ASESORA TRAMITAMOS SAS. 

INVERSIONES BKB SAS CARBONE BRACHT Y CIA SCA EL PINAR MEJIA OROZCO SAS GIRALDO ARIAS Y CIA LTDA 

INVERSIONES NUTABE SAS AGRO VACUNOS SAS 

ASESORES DE 
RECLUTAMIENTO COLOMBIA 
SAS INVERSIONES J&R S.A.S. 

AV INVESTMENTS ONE COLOMBIA S.A.S AOUISGRAN SAS MOVIAVAL SA,S ZAFRA Y CIA SAS 

AV INVESTMENTS TVIO COLOMBIA S.A,S INVERSIONS EL EBANO SAS. RESPALDO FINANCIERO SAS. PROMOTORA OLIVEROS & CIA. SAS. 

Oracle Colombia Ltda LOPEZ CRUZ Y CIA SAS TORINO INVERSIONES SAS DETECTO DE COLOMBIA LTDA 
ANDIASISTENCIA COMPAÑIA DE 
ASISTENCIA DE LOSANDES SAS. 

LA SIRENA INVERSIONES LTDA LA 
SIRENA INVERSIONES LTDA CERVINO SAS CUMBRES SA 

EnEahoqar SAS AUTOMAS COMERCIAL LTDA CONSULTORES MEDICOS SAS LOBLANC S.A.S 
PROMOTORA HACIENDA LAS FLORES 
SAS. NASELA SAS. 

CONSTRUCCION Y 
PROMOCION SOCIAL SAS INVERSIONES PANJUICHE SAS. 

SOCIEDAD DE INVERSIONES DE LA COSTA 
PACIFICA S.A FORTREA COLOMBIA LTDA INVERSIONES EL TAMBO SAS RETOÑO DE LULU SAS 

La versión vigente y controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través del 11* SO www.aicaIdIaneIva.gov.co. La copleo Impresión diferente II. 
publicada, será considerada como documento no controlado y su uso indebido no es responsabilidad de la Alcaidia de Neiva 
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LA FORTUNA SA 

EMPRESA PARA EL DESARROLLO 
ECONOMICO Y SOACIAL DANSGOLD 
SAS TOZAI( SAS. COTEL IT SERVICES SAS 

RED ASSIST SAS - EN REORGANIZACION Inversiones sebastopoll Gas EQUILIBRIA COLOMBIA SAS WARNER MUSIC COLOMBIA SAS 
Vanti Plus SAS TURBINAS SOLAR DE COLOMBIA SA GREENDIPITY SAS DIC VALESMA 
ASSURANT SERV10ES COLOMBIA SA UNIANSA SAS PROYECTO CURTIMBRES SAS INVERSIONES ANCARO SAS 
ZAMBON COLOMBIA S.A KRONUS SAS SOTH INTERNATIONAL SAS MOZZA CAPITAL SAS 

AGFA IIEALTHCARE COLOMBIA LTDA ASESORIAS ARVA SAS 
LEXISNEXIS RISK SOLUTIONS 
SAS PROPELLER ENERGY SAS. 

aiiglitcell4oglstics Comeqclaftzadora SAS INVERSIONES LAS LOMITAS SAS AFELCAM SAS PRONUS SAS 
INVERSIONES Y OPERACIONES 
COMERCIALES DEL SUR SA. INVERSIONES GAITAN GONZALEZ SAS GINZA COMERCIAL SAS R2 ENERGY SOLUTIONS SAS 
MANUELITA CORPORATIVA SAS JAXAVE SAS FIZEMER SAS. QAQC SERVICES SAS 

ZIELCKE & COMPAÑIA 5. EN C. 
INVERSIONES GAVIRIA MARQUEZ Y 
CIA. S. EN C. 

TECH INNOVATION GROUP 
SAS VALKRAF SAS 

MOTOROLA MOBILITY COLOMBIA SAS ARCHA SAS IMPETU VENTURES SAS 
NEWFIELD CONSULTING COLOMBIA 
SAS 

NEGOCIOS EL SOL SA.S SEMAVE SAS. 
CHRISTUS HEALTH COLOMBIA 
SAS 

ADMIRAL1Y HOLDINGS DE COLOMBIA 
SAS 

EL GROSELLO SAS. INVERSIONES LOS TORILES SAS 
LEFEBRE&LONG SUBASTAS 
SAS INVERSIONES JUAN O.V SAS 

VALKAM SAS 
KANDEO INVESTMENT ADVISORS 
COLOMBIA SAS 

AXE INTERNATIONAL 
SUCURSAL COLOMBIA DOVER SOLUTIONS COLOMBIA SAS 

LUISIANA INMOBILIARIA SAS. KINTO SAS ASTOUNO COMMERCE SAS. 
OREEN CONSULTING ENGINEERS 
SAS 

GESTION Y OPERACION DE LA COSTA SAS ESUR SAS UNIVISION COLOMBIA SAS FARALLONES TOLIMA S.A.S 
Eoconmob1I South Ameilca (PaClllc Coast) 
Umited BONETE SAS INVERSIONES REPE S.A.S POLYMATH VENTURES SAS 
MANAL SAS ABELIA SAS INVERSIONES SEGESTA SAS CASIES SAS 

Prime Energla Colombia SAS INVERSIONES MOICLAR Y CIA SEN C 
Wamer Chappell MUSIC Colombia 
SAS INGENIUM COLOMBIA BY DCC SAS 

AGENCIA DE ADUANAS SERVICIOS 
INTEGRALES DE COMERCIO EXTERIOR INVERSIONES TERY SAS PASADENA TOROAR SAS MARCENTUR SAS 

APOREMA SAS TELLUS INGENIERIA SAS 
ENERGIA Y SERVICIOS 
PETROLEROS SAS RAMA E HIJOS SAS 

TABASA S.A.S INVERSIONES CAPITAL OISE SAS AFEROX SAS RED HAT COLOMBIA SAS 

INDUSTRIAS TRATECNI SAS SIRUNA SAS. 
CANTADAN FRANQUICIAS DE 
ALIMENTOS SAS SERVEND SAS 

SHARMOR SAS. INVERSIONES PREVISALUD SAS MONTEROSSO S.A.S. INVERSIONES MELCA SAS 

LOPEZ Y SANTAMARIA SAS. GRW SECURITIES SAS 
PROTECNO SRL SUCURSAL 
COLOMBIA BRITNIA SAS 

ORGANIZACION NACIONAL DE SERVICIOS 
INDUSTRIALES SAS. INCONVAR SAS PATRIMONIO EFICIENTE SAS INVERATFICA SAS 

CARLOS RAMIREZ GOMEZ SOCIEDAD POR 
ACCIONES SIMPLIFICADA 

KGPCONSULTORIAS Y LOGISTICA 
S,A,S 2,72 SAS (INVERSIONES BETI SAS 

INVERSIONES VALMIERA SAS INVERSIONES C SAS INVERSIONES ELLA SAS SALOJE SAS 
CAÑADUZALES SAS AGROBELLÁV1STA SAS MIDOT COLOMBIA SAS 'algeland SAS. 
SUSTANCIAS BASICAS COLOMBIANAS SBC 
SAS-EN REORGANIZACIÓN VILLA ASTURIAS SAS SALVIS INVERSIONES SAS GRATITUD Y LEGADO SAS 

FELIPE GOMEZ HERRERA Y CIAS EN C FORTE MALLROCA SAS MESA DOS2 & CIA S.CA ESCRITORIO ES OFICINA SAS. 
ODIGOS SAS LA VALLEJA SAS MESA 1 & CIA SCA. SANTÓ GURU PONPON SAS 

INERCO CONSULTORIA COLOMBIA LTDA CAPITAL FLOWER SAS CREDITO Y VALOR SAS, LAFRANCIA SAS 

ESAO SAS ALAMEDA DE MIRAFLORES SAS KUNCOL SAS DTOBON SAS 
SINTECO S.A,S INVERSIONES ROCAZUL SAS GREENPROYECT S.A.S UR DE CALDESA SA .S 

CANDELARIA SAS 
LATIN AMERICA INVESTMENT & 
CONSULTING SAS 

SCL INVERSIONES COLOMBIA 
SAS DISAN CSC SAS 

LYM JARAMILLO SAS PM ASOCIADOS SAS 
MICROFINP,NCE 
CEVELOPMENT GROUP SAS PRIWCZ SAS 

PELTA INVERSIONES S.A.S 
GESTION Y ADMINISTRACION 
INTERNACIONAL SAS' AF MAXCAY SAS CADIGAL S.A.S EN LIQUIDACION 

SINUANA DE INVERSIONES S.A.S INVERSIONES COBRELOA SAS AF PALMON SAS INVERSIONES ALCEMAR SAS. 

A FEUPE U. E HIJOS SAS. INVERSIONES BOSTONIAN SAS 
INVERSIONES KILOMETRO 16 
S.A.S BALOA SAS. 

A FEDERICO U. E HIJO SAS. SAVITO SAS SEÑORA DEL MILAGROS SAS NUMENA SAS 

JUAN F. U. E HIJOS SAS. 
INVERSIONES Y OPORTUNIDADES 
S.A.S ARASI SAS NEVCO CAPITAL SAS 

URIBER E HIJAS SAS LAPAL SAS CINCO PARTES SAS OPERADORA DE PALMA DE LA 
ALTILLANURA SAS 

PUNTO LOGISTICO SAS EN 
REORGANIZACION EFIVENTAS Y SERVICIOS SAS SOLVAR SAS. MVC INVESTMENTS SAS. 

MASTERCARD COLOMBIA INC SUCURSAL 
COLOMBIANA GRUPO CIUDADELA SAS INVERSIONES ROLMAN SAS. INVERSIONES ATELIER SAS 

ASESORIAS NEGOCIOS Y SERVICIOS SA INVERSIONES DE LA VELA & CIA SCA CEMAGROUP SAS. GAONERA S.A.S. 

FOMENTO DE CATALIZADORES FOCA SAS 
REPRESENTACIONES SPORT PLUS 
SAS PICAMA SAS 

AX2 SA 
CONSULTORES ASOCIADOS ASOCONSULT 
SAS BASTET VICHADA SAS SANIMAX DE COLOMBIA S.A.S CONTROLTEC H LTDA EN 

REORGNIZACION 

QUASFAR MYF SAS VALESTRA SAS. 
INVERSIONES LA FANTASIA 
SAS PRODULCE SAS. 

PANAJA SAS 
TRAINING CONSULTORS COLOMBIA 
SAS VCM CAPITAL SAS. GREIFFENSTEIN ARANGO SAS. 

AMATISTA SAS VENUES COLOMBIA SAS INVERMIMI SAS TERRA LINK SAS 
INVERSIONES VELASQUEZ NARANJO Y 
COMPAÑIA SAS BIC 

económico y  creación de empleos a nivel Nacional, propiciando la reactivación económica Estas empresas contribuyen con el desarrollo 

La vealón vigente y controlada de este documento. solo podri ser consultada a ttsvés del 110k SG www.alcsldlsnelva.govco. La copla o lmpresl6n diferente ala 
pubicada. s.,a conaldersda como documento no controlado y su uso IndebIdo no el responsabilidad dala Alcaldla de NeIva 
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para hacer frente a la desaceleración que enfrenta el sector, y el efecto del bajo crecimiento sobre el mercado laboral. Las coyunturas 
de bajos crecimientos están acompañadas de una menor generación de puestos de trabajo, que pueden llevar a la desvinculación del 
personal. Resulta urgente una recuperación de la economía para evitar el deterioro en la situación de los hogares. 

ESTUDIO DE LA DEMANDA 

COMPORTAMIENTO DEL GASTO HISTÓRICO 

Con el fin de determinar el análisis de la demanda, El Municipio de Neiva procedió revisar los contratos de prestación de servicios 
profesionales de los siguientes años 2022 — 2023 y  2024 y de objetos similares de acuerdo con el presente estudio, con el fin de 
determinar el comportamiento del sector y las características requeridas se toma una muestra que se relaciona a continuación: 

Municipio de Neiva: 

AÑO y No. 
CONTRATO 

VALOR TOTAL o 
(VALOR MENSUAL 

PARA 
PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS) 

TIEMPO 
(Meses o 

años) 
OBJETO CONTRACTUAL MODALIDAD ENTIDAD 

CONTRATANTE 

0012-2024 $105.000.00 
• 

• 

10 MESES '' 
15 DIAS 

PRESTAR LOS SERVICIOS 
PROFESIONALES DE 
REPRESENTACIÓN 
JUDICIAL Y 
EXTRAJUDICIAL DEL 
MUNICIPIO DE NEIVA, EN 
LOS PROCESOS EN QUE 
ÉSTE SEA O DEBA SER 
PARTE, Así COMO 
BRINDAR ASESORÍA 
JURÍDICA ESPECIALIZADA 

Contratación 
directa. 0012-2024 

024 -2023 $70.000.000 
lo 

MESES 

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 
ESPECIALZIADOS PARA 
EL ACOMPAÑAMIENTO 
LEGAL Y 
REPRESENTACIÓN 
JUDICIAL DEL MUNICIPIO 
DE NEIVA EN LOS 
PROCESOS PENALES EN 

Contratación 
directa. 

024 -2023 

DONDE LA ENTIDAD 
TERRITORIAL DEBA 
CONSTRUIRSE COMO 
PARTE CIVIL Y VICTIMA 

082 - 2023 $ 70,000.000 10 
MESES 

CONTRATO DE 
PRESTACION DE 
SERVICIOS 
PROFESIONALES 
ESPECIALIZADOS DE 
ASESORIA JIJRIDICA AL 
MUNICIPIO DE. NEIVA, 
PARA EL 
ACOMPAÑAMIENTO EN 
LAS DIFERENTES 
CONTROVERSIAS 
JURIDICAS QUE PUEDEN 
GENERAR PROCESOS 
JUDICIALES Y 
PREJUDICIALES OQUE YA 
LAS CAUSARON, ASI 
COMO LA ASESORIA PARA 
EL DESARROLLO DE LAS 
ACTUACIONES 
ADMINISTRATIVAS 

Contratación 
directa. 082-2023 

170-2022 $110.000.000 
11 

MESES 

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 
PROFESIONALES 
ESPECIALIZADOS DE 
ASESORIA Y 
ACOMPAÑAMIENTO 
JURIDICO A LA 

Contratación 
directa. 170-2022 

La versión vigente y controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través del link SG www.alca dlaneiva.gov.CO. La copla o Impresión diferente a la 
publicada, será considerada como documento no controlado y su uso indebido no es responsabilidad de la Alcaldi. de Neiva 
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ITI PARA LA CONTRATACION DE 

SERVICIOS PERSONALES 
Versión: 03 
Vigente desde: 
Septiembre 24 deI 2024 

da plantación y 

SECRETARIA PRIVADA 
DEL MUNICIPIO DE NEIVA. 

OTRAS ENTIDADES 

Al consultar procesos de contratación en el Secop II para revisar la forma como se adquieren los contratos de prestación de servicios 
profesionales con otras entidades públicas, de los siguientes años 2022-2023 y  2024, de objetos similares de acuerdo con el presente 
estudio, con el fin de determinar el comportamiento del sector y las caracteristicas requeridas, se toma una muestra que se relaciona 
a continuación: 

AÑO N 
CONTATO 

VALOR TOTAL o 
(VALOR MENSUAL 

PARA 
PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS) 

TIEMPO 
(Meses o 

años) 
OBJETO CONTRACTUAL MODALIDAD CONTRATANTE 

PS-159-2024 $ 112.200.000 

PRESTAR CON PLENA 
AUTONOMÍA TÉCNICA Y 
ADMINISTRATIVA A LA 
DIRECCIÓN DE CADENAS 
AGRÍCOLAS Y 
FORESTALES SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA LA 
REVISIÓN, CONTROL Y 
SEGUIMIENTO DE LOS 
RECURSOS DEL FONDO 
DE FOMENTO 
ARROCERO, TABACO, 
PALMERO Y FONDO DE 
ESTABILIZACIÓN DE 
PRECIOS DE LA PALMA 

Contratación 
recta. 

MINAGRICULTUR 
A 

CD-429- $ 84.000.000 MESE0S8  

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 
PROFESIONALES A LA 
DIRECCIÓN PARA LA 
DEMOCRACIA, LA 
PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y LA ACCIÓN 
COMUNAL Y A LA 
COORDINACIÓN DEL 
GRUPO DE ACCIÓN 
COMUNAL EN LA 
FORMULACIÓN, 

SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN DE LOS 
PLANES, PROYECTOS, 
PROGRAMAS, POLÍTICAS 
Y ACTIVIDADES 
ENCAMINADOS AL 
FORTALECIMIENTO DE 
LAS CAPACIDADES 
INSTITUCIONALES 
COMPETENCIA DE LA 
DIRECCIÓN Y LA 
COORDINACIÓN. 

Contratación 
eca. 

MINISTERIO DEL 
INTERIOR 

Con base en los procesos citados, se determinó el comportamiento del mercado en los siguientes aspectos: 
• Se tuvo en cuenta procesos con objeto similar. 
• Se observó que las entidades contratan con proveedores nacionales. 
• Hay pluralidad de oferentes en los diferentes procesos adelantados. 

ESTUDIO DEL MERCADO — PRESUPUESTO OFICIAL 

De acuerdo con el marco general aplicable a la suscripción de contratos de prestación de servicios y de apoyo a la gestión, las Leyes 
80 de 1993, 1150 de 2007 y  el Decreto 1082 de 2015, no establecen límites en cuanto al valorde los contratos e indican que estos se 
pueden suscribir mediante la modalidad de contratación directa. 

En tal sentido, no existe en el sistema de compra pública una disposición que imponga un limite en los honorarios de los contratos de 
prestación de servicio profesionales y de apoyo a la gestión pues en virtud del principio de la autonomía de la voluntad, las partes 
pueden determinar el contenido de los contratos estatales e incluir las condiciones, cláusulas o estipulaciones que consideren 

La versión vigente y controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través del llnk SG www.alcaidIaneiva.gov.co. La copla o impresión diferente a la 
publicada, será considerada como documento no controlado y su uso Indebido noei responsabilidad de la Alcaldia de Neiva 
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necesarias para desarrollar el objeto contractual, 
sentido, las entidades estatales determinan el 
de conformidad con lo establecido en el análisis 

Así las cosas, el valor de honorarios del personal 
tiempo que se requiere para la ejecución y cumplimiento 
contratos, la cual está estimada en las obligaciones 
definiendo el valor de los honorarios a partir de 
que debe asumir el contratista, como también 
Administración Municipal, el salario promedio 
de la persona natural a contratar. 

En razón a lo anterior, se estableció como honorarios 
MCTE ($5.500.000.00), M/Cte. in9íidos impuestos, 
servicio, previo visto bueno del Supervisor del 

siempre que no sean contrarias a la Constitución, 
monto de los honorarios de los contratos de 

del sector y en los documentos o estudios 

a contratar se ha calculado teniendo en 
del objeto contractual; asi como 

pactadas destinas para ser desarrolladas 
los costos de las prestaciones sociales, seguridad 

la ley y el orden publico. En 
prestación de servicios y apoyo a la gestión 
previos. 

cuenta las obligaciones, responsabilidades 
por la tasa de honorarios para este tipo 

en la Oficina Asesora Juridica de 
social, estampillas, entre otros costos 

de contratos análogos ejecutados 
y la experiencia general y específica 

MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
a que haya lugar para la prestación 

ese 

y 
de 

Neiva, 

en la 

del 

las condiciones del mercado, el histórico 
de un personal administrativo, formación académica 

mensuales a pagar el valor de CINCO 
costos y gastos directos e indirectos 

Contrato. 

VALOR HONORARIOS PLAZO DE EJECUCION (MESES! DIAS) VALOR TOTAL HONORARIOS 

$ 5.500.000.00 seis (06) meses $ 33.000.000 

13.CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 

Los criterios para esta contratación serán los estipulados en el articulo 2.2.1.2.1.4.9 deI Decreto 1082 de 2015, que señala "Contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden 
encomendarse a determinadas personas naturales. Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa 
la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el 
objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que 

se trate", en concordancia con lo establecido en el articulo 32 — numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: "Son contratos de 
prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración o 
funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan 
realízarse con personal de planta o requieran conocimiento especializados. liEn ningún caso estos contratos generan relación laboral 

ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable". 

14. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACIÓN 

El valor de los honorarios se determinó de acuerdo con los criterios de selección objetiva establecidos conforme a la necesidad del 
servicio a contratar, al objeto, las obligaciones, la formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, 
en concordancia con lo establecido en el Plan Anual de Adquisiciones y el presupuesto asignado para ello. 

VALOR HONORARIOS MENSUALES PLAZO DE EJECUCION (MESES! 
DIAS) 

VALOR TOTAL HONORARIOS 

$ 5.500.000.00 seis (06) meses $ 33.000.000 

FORMA DE 
PAGO 

El Municipio de Neiva cancelará al Contratista el valor del contrato, de la siguiente manera: 

1) Un primer pago correspondiente a los dias ejecutados desde el acta de inicio del contrato hasta el día último 
del respectivo mes. 

2) Pagos mensuales iguales vencidos, comprendido entre el primero (1) y  el último día depda mes, cada uno 
por valor de CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($5.500.000.00y un

,
p(ago final proporcional 

hasta el acta de terminación del contrato. 

Cada pago estará precedido de la certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor del 
contrato, previa presentación del informe de actividades correspondiente dentro de los diez (10) días siguientes al 
vencimiento de cada mensualidad o al periodo de ejecución y acreditación del pago de los aportes al sistema de 
seguridad social en Salud, Pensión y Riesgos Laborales. 

En virtud de lo establecido en el artículo 7 de la ley 2381 de 2024, y  demás normas vigentes, a partir del 01 de 
julio de 2025 la entidad descontará y pagará los aportes a Seguridad Social integral del contratista por el monto 
de las cotizaciones obligatorias y realizará los descuentos de cotizaciones voluntarias autorizadas por el 
contratista. 

Todo pago está sujeto a la programación anual mensualizada de caja PAC del MUNICIPIO, sin generar intereses 
moratorios. Los precios pactados en el contrato que se derive del presente proceso no serán objeto de ajustes. 

16. SOPORTE QUE PERMITE LA ESTIMACION, TIPIFICACION Y ASIGNACION DE LOS RIESGOS PREDECIBLES QUE 
PUEDEN AFECTAR EL CONTRATO 

En desarrollo de lo señalado en el articulo 4 de la Ley 1150 de 2007, y el articulo 2.2.1.1.1.6.3. deI Decreto 1082 de 2015, el Municipio, 
procede a realizar el estudio de los riesgos asociados al contrato, la forma de mitigarlos y la asignación del riesgo ente las partes. 

La versión vigente y controlada de este documento, Solo podrá ser consultada a través del llnk SG www.alcaldIaneiva.gov.co. La copla o Impresión diterenle a la 
publicada, será considerada como documento rio controlado y SU USO indebido no es responsabilidad dele Alcaldla de Neiva 
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17. ANÁLISIS DE GARANTIAS Y AMPAROS 
En cumpl'miento de lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y  el articulo 2.2.1.2.1.4.5 del Decreto 1082 de 2015 que 
establece 5No obliga foriedad de garantías. En Fa contratación directa la exigencia de garantías establecidas en la Sección 3, que 
comprende los artículos 2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5. 1.del presente decreto no es obligatonia  y la justificación para exigir/as o no debe 
estar en los estudios y documentos previos", teniendo en cuenta el análisis de Riesgos anterior, no se exige la constitución de garantías 
a cargo del contratista. 

ACUERDO 
COMERCIAL Este tipo de proceso no esta cobijado por Acuerdos Comerciales 

19. JU*ttsi 
Certificado de disponibilidad presupuestal 
Certificado de inscripción en el Banco de Programas y Proyectos (Proyectos de Inversión) 
Certificación de No dis  onibilidad de Personal  Prestación de servicios 

• ...'' ..-'-', -'-' n9S},.. — d 0t4.,tL .. JZSJ_5i,.0Jt, u. - 

Neiva, enero de 2025. 

W'eo ¡'(\,'(&IL4 
DIEGO ÁNDRÉ t'REEGRC 

Jefe Oficina Asesora Juri 
A 

di 
Proyecto: 
Jenny Panza 
Profesional Universitaria 

La versión vigente y controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través del Ilnk SG vw.aIcaIdIanelva.gov.co. La copla o Impresión diferente ala 
publicada, será considerada como documento no controlado y  su uso Indebido no es responsabilidad de la Alcaldia de Neiva 



SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA) 

Diaz 

NOMBRES 

Herson Oswaldo 

  

PRIMER APELLIDO 

Jara 

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 

C.C. CE. O PAS  O No. 77253Rq 

SEXO 

FOTM ® NOQ 

NACIONALIDAD PAIS 

COL. EXTRANJERO O COLOMBIA 

LIBRETA MILITAR 
PRIMERA CLASE () SEGUNDA CLASE NÚMERO ZZ283.8 DM. 42 

FECHA Y LUGAR 

FECHA 

DE NACIMIENTO DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA 

CALLE 18N 4048 BARRIO EL VERGEL 

DIA
[1MES [1AÑO

1983 

PAÍS COLOMBIA PAÍS COLOMBIA DEPTO HUILA 

DEPTO HUILA 
MUNICIPIO NEIVA 

TELÉFONO 3125947907 EMAIL herson.jara@hOtmail.COm  
MUNICIPIO NEIVA 

FORMATO UNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

ENTIDAD RECEPTORA 

xrn  

 

tibertad y Orden (Leyes 190 de 1995,489 y 443 de 1998) 

 

-J 

DATOS PERSONALES 

FOAMACION ACADÉMICA 

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA 

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO (LOS GRADOS DE 10. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 60. A 110. DE EDUCACIÓN 

BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA) 

EDUCACIÓN BÁSICA 
TITULO OBTENIDO BASICA SECUNDARIA 

PRIMARIA SECUNDARIA MEDIA FECHA DE GRADO 

I 2 30 40 50 60 70 50 9 10 1X° MES 12 AÑO 2001 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

DILIGENCIE ESTE PUNTO 

(PREGRADO Y POSTGRADO) 

EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO EN 

TL (TECNOLÓGICA) 

MG (MAESTRÍA O MAGISTER) 

EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL 

MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA: 

ESPECIALIZADA) UN (UNIVERSITARIA) 
TC (TÉCNICA) 

ES (ESPECIALIZACIÓN) 

RELACIONE AL FRENTE 

TE (TECNÓLOGICA 

DOC (DOCTORADO O PHD) 

(SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY). 

MODALIDAD 
ACADÉMICA 

No. SEMESTRES 
APROBADOS 

GRADUADO NOMBRE DE LOS ESTUDIOSO TITULO 
OBTENIDO 

TERMINACIÓN No. DE TARJETA 
PROFESIONAL 

MES AÑO 
SI NO 

POSTORADO 2 X 
ESPECIALIZ.ACION EN DERECHO PENAL 
Y CIENCIAS FORENSES 

12 2010 

POSTGRADO 4 X 
MAESTRIA EN DERECHO PROCESAL 
PENAL 

11 2015 

PREGRADO 10 X DERECHO 06 2008 207330 

3 EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO 

EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO 

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO: EN LA MODALIDAD, ESCRIBA: 

NF (EDUCACIÓN INFORMAL)
TR_DES (EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO) 



FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995.489 y  443 de 1998) 

IDIOMAS 

ESPECIFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB) 

IDIOMA 
LO HABLA LO LEE LO ESCRIBE 

R 8 MB R 0 MB R B MB 

EXPERIENCIA LABORAL 

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 
ALCALDIA DE NEIVA 

PÚBLICA 
X 

PRIVADA PAÍS 
COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 
HUILA 

MUNICIPIO 
NEIVA 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 
3125947907 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 17 Mes 10 Año 2024 Oía 23 Mes 12 Año 2024 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 
049/2013 CONTRATISTA 

DEPENDENCIA 
OFICINA ASEDORA JURIDICA 

DIRECCIÓN 
alcaldla de Neiva 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 
ALCALDIA DE NEIVA 

PÚBLICA 
X 

PRIVADA PAÍS 
COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 
HUILA 

MUNICIPIO 
NEIVA 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 
3125947907 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 26 Mes 02 Año 2024 Día 09 J Mes  1 10 J 2024 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 
CONTRATISTA 

DEPENDENCIA 
OFICINA ASESORA JURIDICA 

DIRECCIÓN 
CARRERA 5974 

EMPLEO O CONTRATO VIGENTE 

EMPRESA O ENTIDAD 
SCHEIBER LEX GROIJP SAS 

PÚBLICA PRIVADA 

x 
PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 
HUILA 

MUNICIPIO 
NEIVA 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 
3125947907 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 06 Mes 09 Año 2019 Día Mes Año 

CARGO O CONTRATO ACWAL 
ABOGADO ASOCIADOS 

DEPENDENCIA 
AREA DE DERECHO 

DIRECCIÓN 
CARRERA 4925 EDIFICIO DIEGO DE OSPINA OF 508 

2 



FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y  443 de 1998) 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 
FISCALIA GENERAL DE LA NACION 

PÚBLICA 
X 

PRI VADA PAÍS 
COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 
CAQUETÁ 

MUNICIPIO 
FLORENCIA 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 
TELÉFONOS 
5731259479 Día 07 Mes 06 Año 2007 Ola 04 Mes 09 Año 2019 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 
INVESTIGADOR 

DEPENDENCIA 
DIVISION DE INVESTIGACION 

DIRECCIÓN 

 

EXPERIENCIA LABORAL DOCENTE 

 

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA PRIVADA PAIS 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día: Mes: Año: Día: Mes: Año: 

AREA OE CONOCIMIENTO NIVEL EDUCATIVO DIRECCIÓN 

TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA 

INDIOUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES 

OCUPACIÓN 
TIEMPO DE EXPERIENCIA 

- 
ANOS MESES 

SERVIDOR PÚBLICO 12 5 

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO 5 4 

TRABAJADOR INDEPENDIENTE 0 7 

EXPERIENCIA DOCENTE O O 

3 



FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995. 489y443 de 1995) 

8 FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA 

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI — NO ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOPATIBILIDAD DEL 
ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ONICO DE HOJA DE VIDA, SON 

VERACES. (ARTICULO 50. DE LA LEY 190195). 

Ciudad y fecha de diligenciamiento NEIVA 21 DE ENEF(O DE 2025
(  

    

 

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA 

9 OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS 

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUI SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO 

SOPORTE. 

Ciudad y fecha
NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL DDE CONTRATOS 

LINEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CUENTE No. 018000017770 PÁGINA WEB: www.IuncI0npubhiCt0OV.80 

4 



A 282a1oB12 OO4577" 1 

FECHA LE ..CIMIO D6-JUN-1983 

NEIVA 
HUILA) 
LUGAR DE NACMINTO 

170 0+ M 
ESTATURA O 5 RH SEXO 

22-OCT-2001 NEIVA 
FECHA Y LUGAR or XFELClON 

ÑAOOç IOIAL 

AItOS INC4CE DERECHO 

REPUBUCA DE COLOMBIA 
DETIFCACON PESONAL. 

CEDLJLA CUDÉLANLA 

NU1EPO 7.725.a9 
JARA DIAZ 

AFL.kO3 

ERSCN O\LOO 

NOrffl'ES 



Cfl. J N pdlAtJRICIO DI O  SÁNCHEZ 

FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA 

EJÉRCITO NACIONAL 

COMANDO DE RECLUTAMIENTO Y CONTROL RESERVAS 

EL SUSCRITO OFICIAL DE ATENCIÓN AL USUARIO 

CERTIFICA 

Que el señor HERSON OSWALDO JARA DIAZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 7725389, 
presenta los siguientes datos referentes a la definición de su situación militar: 

Primer Nombre: HERSON / 

Segundo Nombre: OSWALDO 

Primer Apellido: JARA 

Segundo Apellido: DIAZ 

Tipo Documento: Cédula de Ciudadanía 

Número Documento: 7725389 

Clase Libreta Militar: Segunda Clase 

ESTA CERTIFICACIÓN ES GRATUITA 
NO ES VÁLIDA COMO DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN MILITAR 

NO REEMPLAZA SU LIBRETA MILITAR 

Se firma y se expide en Bogotá D.C. a los 20 días del mes de Enero de 2025, a las 4:36:16 PM. 

Cordialmente, 

Generó: SiCteflS Fénix Director de Reclutamiento - Ejército Nacional 

con(ec 

1w. 

PATRIA HONOR LEALTAD 

COMANDO DE RECLUTAMIENTO DEL EJÉRCITO 
Cra. 11 B No. 104'..64 (601) 4261420 Bogotá D.C. çolonlbie 



D 1 I.\ r..J Formulario del Registro Único Tributario O t 1 
2. Concepto 0 2 ACtualización 

4. Número de formulario 

41 7 7212489984 020)000001497447065 2 

14974470652 

5. NúmerO de Identificación Tributa (Nm 6.0V 

7 7 2 5 3 8 9! 7 

12Dirección sclonai 

Imp bOyAd esdeNeina -. .3 

14. tazón electrónico 

IDENTIFICACIÓN 

24. Tipo de contribuyente 

iliquida 2 Persona natural o sucesión 

25. TIpo de documento 

Cédula de Ciudadanía 1 3 

26. Número do tdentificaorI 

7 7 2 5 3 8 9 - 

Lugar de expedición 2&' País 

COLOMBIA 1 6 9 

29. Departamento J' C'rrda/nICIpIO 

Huila 4 1 Neiva j 0 0 1 

31. Primer apellido 

JARA ( 6 IAZ 
32, Segundo apellido 33. Primer nombre ((" . 34. Oto 

HERSON •., OSWALDO 

nombres / 

35. Razón social 
,.'N, "" 

36. Nombre comemisi 

38. País 

COLOMBIA 1 6 9 Huila 

39. DopartamenlO N/ \..../j J 
Q ----, <>' 4 1 Neiva 

40. Ciudad/MuniciPiO 
0 0 1 

41. Dirección principal 

CR38A 8 43AP 102 / '\ ) 

42. Correo electrónico hersonjara@hotmail.COm  
______________________ 

43. Código poslal 44. TeIéloní1 
., J 1 2 5 9 4 7 9 0 7[5. Teléfono 2 

Ct,ISIlCAClÓN 

Activi'Jad conómic'-J Ocupación 

ActIvidad principal 

46. Código 47. Fecha inicio actIvidad 48. Cód: 

/.JL 

Activixd.z0U!"Ç' 

49Foch~4ad 

(N/1' 1 

Otras actIvidades 

o. código 1 2 

1 1 
51. CódIgo 

124211 
estaleCirOientoO 

52 NúmerO 

169101120101121131 

<.., '<1'  ¿ .f' nsabIlldadeS, Calidades y Atributos 

53.Cód1go49 

1 2 3 4 5 

1 1 1  

"7.) '.' . 10 11 

•"1 1 
12 13 

1 
14 15 

1 
IB 17 iB 

1 
19 20 

1 1 
21 22 23 24 26 

1 
26 

49- No responsable de IVA 

Usu1d aduaneros 
Exportadores 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 lO 

55. Forma 56. Tipo ServIcio 

Modo 

1 2 3 

54 Código 

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 
58.CPC 

1 

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualízaclonea a que haya lugar, la lnscripción en el Registro Único Tributario -RUT ,tendré vIgencia indefinida yen consecuenCIa no a
(giró su renovación 

Para uso exclusivo de la DIAN 

59. AnexoS Si NO X 60. No. do Folios: O 

La información suministrada o través del formularlo oticiSi de inacnpclóo. actualización, suspensión 
y canceiaçidn del Registro Unico Tribuiario (RUT), deberá sor exacta y voraz: en caso de constatar 
inexactilud en alguno de los datos suministrados se adelantarán los procedimientos administrativos 
sanc,00aiorios o de suspensión, sagita el caso. Parágrafo dei articulo 1.6.1.2.6 del Decreto 1625 
deI 2016. De Igual manera al formalizar el trámite el usuario fua informado y acopla le política de 
tratamiento de datos ey 1581 de 2012. 
Firma dei solicitante: 

Sin porluicio do las verificaciones que ia DIAN realice. 

Firma autorizada: 

984. Nombre JARA DIAZ HERSON OSWALDO 

985. Cargo CONTRIBUYENTE 

Fecha oenoración documento POF: 20-01-2025 04:43:29PM 



Tipo Documento 
No. Identificación 
Códiqo de Verificación 

Cédula de Ciudadanía 
7725389 
7725389250120164437 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL, 

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO 

CERTIFICA: 

Que una vez consykútdo el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR, hoy lunes 20 de / 

enero de 2025, alias 16:44:37, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA 

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando ci tipo y número consignados en el 

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados. 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y  la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí 

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

Generó: WEB 

 

cOR 

 

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado. 
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 18000 - Bogotá D.0 

Colombia Contraloría General NC. BOGOTA, D.C. 
Página 1 de 1 



Expedición de antecedentes disciplinarios - Procuradria General de la Nación
20/01125, 4:48 p.ni. 

Consulta de antecedentes 

Permite consultar los antecedentes disciplinarios, penales, contractuales, fiscales y de pérdida de investidura con solo digitar el número de 
identificación de la persona natural o jurídica. 

Tipo de 
Identificación: de ciuc 

Número 
Identificación:  7725389 

9 ¿Escriba los dos ultimos digitos del documento a consultar? 

Consultar 

Datos de/ciudadano 

Señor(a) HERSON OSWALDO JARA DIAZ identiffcado(a) con Cédula de ciudadanía Número 7725389. 

El ciudadano no presenta antecedentes 

Señor(a) ciudadano(a): la expedición del certificado de antecedentes disciplinarios de (a Procuraduria General de La Nación es gratuita en todo el país. 
Fecha de consulta: lunes, enero 20, 2025 - Hora de consulta: 16:47:48 

El certificado de antecedentes ordinario, refleja las anotaciones de las providencias ejecutoriadas por el término de La sanción impuesta, asi como las 
inhabilidades impuestas por la autoridad competente y las automáticas que ordena la Constitución Política y la Ley en Colombia. 

El certificado de antecedente especial, refleja todas las anotaciones que figuren en el certificado ordinario, más Las inhabilidades intemporales prevista 
la Ley para algunos cargos de la administración pública, tales como los de eleccion popular. 

DATOS PERSONALES, si los Nombres que aparecen en la consulta del certificado son inexactos, por favor de clic aj para realizar la actualización según 1 
datos de la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, si luego de este paso los datos siguen erróneos por favor dinjase a la Registradurfa más cercana. 
Mayor Información en http://www.registraduria.gov.co/ 

Para ver este documento necesita Acrobat Reader. Si no lo tiene, haga clic aqut  para descargarlo gratis. 

copyright e 2013. Procuraduria General de La Nación / Todos los derechos reservados 
Desarrollado por: CDI Software  Colombia 
v.1.0.1 
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20/01/25, 4:49 p.m. 
policía Nacional de Colombia 

POLICíA NACIONAL 
DE COLOMBIA 

 

INICIO CONTÁCTENOS PREGUNtAS FRECUENTES 

        

        

        

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia Informa: 
Que sIendo las 04:49:39 PM horas deI 20/01/2025, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía N° 7725389 

Apellidos y Nombres: JARA DIAZ HERSON OSWALDO 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES / 
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte Constitucional, la 
leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES' aplica para todas aquellas 
personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de 

la condena o la prescripción de la pena. 

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el documento de 
identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento 

constitucional. 

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las pgintas frecuentes  o acérquese a las jnstalaciones de la Policía 

Naclona( más cercanas. 

Dirección: Avenida El Dorado # 75-25 barrio 

Modelia, Bo9olá D.C. 
Atención administrativa: Lunes a Viernes 8:00 
am a 12:00 pm y  2:00pm a 5:00pm 
Linea de atención al ciudadano: 5159700 ext. 

30552 (Bogotá) 
Restodel país:018000 910112 

E-mail: dijin.aroic-a1c4)policia.gov.cO 

Presidencia de la República Ministerio de Defensa Nacional Portal Único de Contratación GOV.CO 

Todos los derechos reservados. 
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TIC 

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC 

CERTIFICA QUE 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM,/ 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 7725389 NO SE ENCUENTRA' 
INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS - 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados. 

Se expide en Bogotá el 20/01/2025 04:59 PM 

Código Verificación: 2PVXSGY36T 

Vá!ida hasta: 20/04/2025 

Dirección de Gobierno Digital 

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC 



Firma 

Nombre 

Cédula 

Neiva, 04 de febrero de 2025, 

Señores 

ALCALDÍA DE NEIVA 

Ciudad 

El suscrito HERSON OSWALDO JARA DIAZ identificado con C.C. No. 7.725.389 expedida en Neiva, autorizo 

libre, expresa e inequívocamente, y exclusivamente para los fines y en los términos señalados en la Ley 

1918 de 2018 reglamentada por el Decreto 753 de 2019, a la Alcaldía de Neiva con NIT. 891180009-1, a 

consultar mis datos personales en el registro de inhabilidades por delitos sexuales cometidos contra 

personas menores edad que administra el Ministerio de Defensa-Policía Nacional de Colombia, de manera 

previa a mi eventual vinculación contractual, y, de llegarse a formalizar, cada seis (6) meses a partir del 

inicio de la misma y mientras se encuentre vigente. 

Así mismo, declaro que conozco que la recolección y tratamiento de mis datos se realizará de conformidad 

con la normatividad vigente sobre protección de datos personales. 

Se suscribe en la ciudad de Neiva el día 04 de febrero de 2025, 



20/01/25, 5:02 p.m. 

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS 
POR DELiTOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS 

La Policía Nacional de Colombia informa: 

Que siendo las 17:01:56 horas del 20/01/2025, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 7725389, 

Apellidos y Nombres JARA DIAZ UIERSON OSWALDO 

NO REGISTRA INHABILIDAD 

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa alcaldía de Neiva, con NIT 891180009-1 

y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en cumplimiento de la L 

1 918 del 1 7/07/201  "por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido conden.?3dos 

por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras disposiciones" y su 

Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 "por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 2O18' con observancia de 

las Leyes 1581 dell 7/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al tratamiento de datos. 

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/COflsUlta  
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20/01/25, 451 pm. 
Consulta RNMC 

() Policía Nacional de Colombia (https://.POliCia.9Ov.c0/) 

Portal de Servidos al Ciudadano PSC 

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC 

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que a la fecha, 20/01/2025 04:51:19 p. m. el ciudadano con Cédula de Ciudadanía N°. 7725389. 

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR. 
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 "Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana' Registro interno de vatdación No. 108625154 

La persona interesada podrá verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digiterido https://www.policia.9Ov.cO
, menú ctudadao/ 

consulta medidas correctivas, con el documento de identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula corresponda 
con el documento de identidad suministrado. 

O, Nueva Busqueda 

   

 

i Imprimir 

 

   

l5 9030 

  

Poilcia Nacional de Colombia
COl_oMBIA 

Oeectcn0n,a,a.Cr3.SSÑU€-21
I'O,Ni.,t)tLA 

Centro Adnsnislrshvo Nacional CAN, Bogotá OC 
Llnea da otenodn 012000-910112 

 

1GOV.CO 

https ://srvcnpc. policia .gov.co/P  SC/f rm_cnp_coflsUlta .5 SPX
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Teléfono celulan 3176360067 

Otros te1éfenos O 

Edad: 40 Años 

CIudad: 001 - HUILA> NEIVA 

RH:Oi- 

Teléfono celular: 3125947907 

ARL NO TIENE 

Fecha do atendón:.2024/02/16
/ 

Fecha de irnpreslóm 2024/02/16 08:02:17 am 

Médicos Laborales SAS 

Prestador: 4100101380 

Dirección: CII 15 No. 5.71 Centro. Neiva - Hulla 
Teléfono: 3176379820 

Email: operaciones)medjcosIaboraIessascom 

EVALUACIÓN MÉDICA 

OCUPACIONAL 

C0035363 

  

EMPRESA 

Empresa contratante: Particulares 

Nl : 000000000 

Dirección: O 

DATOS GENERALES 

Nombre: HERSON OSWALDO JARA DIAl 

Documento: CC 7725389 

Cargo: CONTRATISTA 

Dirección: CALLE 184048 

EPS: E.P.S Sanitas SA. 

Tipo de evaluación: Examen de Ingreso 

Identificador del concepto: co-035363 

A QUIEN SE LE REALIZARON LOS SIGUIENTES EXÁMENES 

EXAMEN 

C-GEN:EXAMEN MEDICO OCUPACIONAL 

ENF-OST: ÉNFASIS OSTEOMUSCULAR 

II RECOMENDACIONES LABORALES PARA LA EMPRESA 

. USO ESTRICTO DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

REALIZADO Ii HIGIENE POSTURAL, HÁBITOS DE VIDA SALUDABLE. 

Cuuliplalo 

OIt
RECOMENDACIONES AL USUARIO 

• DIETA BAJA EN GRASAS 

. SEGUIMIEÑTO POR OPTROMETRIA POR EPS 

• USO DE CORRECCIÓN ÓPTICA 

• USO DE PROTECCIÓN OCULAR PARA EL SOL 

• USO DE BLOQUEADOR SOLAR PARA ACTIVIDADES EN QUE EXISTA 

EXPOSICIÓN A LUZ SOLAR 

• LSO DE PROTECCIÓN RESPIRATORIA PARA LABORES 

e ASISTIR A PROGRAMAS DE PROMOdÓN Y PREVENCIÓN EN EPS 

SEGÚN EDAD Y GÉNERO 

• MANTENER PESO SALUDABLE 

. CONSUMIR FRUTAS Y VERDURAS DIARIAMENTE 

• REAUZAR ACTIVIDAD FISICA DE FORMA REGULAR 

• PAUSAS ACTIVAS 

• HIGIENE POSTURAL 

• USO DE GAFAS PERMANENTES 

CONCEPTO OCUPACIONAL 

Concepto ocupacional: EXAMEN MÉDICO LABORAL SATISFACTORIO ObservacIón: APTO PARA EL CARGO CON EXAMEN FISICO NORMAL 

.Concepto Énfasis OsteomuscuIar SIN RESTRICCIONES Obe,vadones: CON ENFASIS NORMAL 

CONSENTIMIENTO INFORMADO DEL TRABAJADOR 

Yo. HIRSON OSWALDO JARA 01*2. lanlilicado con CC 7725389, asutOdio a la 195 IISDICOS LABORALES SAS pus que Ion realicen CI anufin mdtSco y/o pateellairolll oropodonal(eg 

r.glsuadcdsl en elle docuitrenlo. ti (la) dotlte(A) abajo tntnc,ohI5dO(*) Ita ha teplitaclO la 84IUI4ehI y  pløpósllø (tal examen nl&IJiCØ y/O p.uocflnitoás) OClpáCk,flJl(CSI. Ile tuirpísodido y le 

lenidn opoqlur,dad de .siauizar el plopósnlO. ox b.MrKiot La .nluIp.Iaca&s lis iacciunandacioon lis limilaciafles y lieí5o del exalrdn niédica y/a parazilfllcoli) ocup.CIOnaKtSL 4 9411k dO la 

uesaia bdraiauia anuas cte la rexpeCNa toma de esámenes. Entiendo que la unaluation de esta(s) puuáa)s) es volunlaila y que luye opofluflidad de 1811cM Ra cou4enhjirmnuo ea tualqultt 

mainaunlo antes de que se realizan el (los) exansen)e1). LIS nespueslas liadas por mi en elle(OS) 0au11cl4011 esld(n) roanplelalsl y votidtca(sI. Astioliso a la IPO MLDICOS LABORALIS SAS. pata que 

stimlnlscia a las patInases o entidades ce,nlempladas en la kg&ación la i,ilu,ITuauíóIu co,,lúuitda en estos osártunines. ilutalomflle manifiesto CILIO fiS tfltuliflhlo alt npacklad da copIosas ini 

canç.nwnxtnra para la ,..k,aziórs de loe tolmen.. médicos. 0. iflUli lonna doy mi aulotizaCibn 9413 lIsie la Inlormanón médica conünada en rna SilbaS clinica Sn ulibiadi pata Pau 

.slacll,Ikoi y  pata la nealización y prnnontaciibn del inliunu,. de condintoenas de huitad atol .,r,pl#W conlíalanle. Dnkooanuuplitininlo e lo dispuesta en la lay 1581 de 20)?. ci decu.to i37lde 2013 

y dandis notas., qe laten y legu)en Cola.. esta m4teliA con nsj i,,nn. niiaidieslo que he sido inloínsado pos la PS MEDICOS LABORALES SAS.. soleo la POlinCA DE IRATAMIENTO Y 
PROflCCIÓN DE DATOS PERSONALES -0002. conlenlia en lo p4gina sveb ewai.n,adicoslabOlalesaai.Cam. aspecto dat tnalannianba do los dolos pennonalen U. los a4teo soy liLuii. 

Firma del trabajador: 

ROLANDO RAMIREZ VIAFARA 

MEDICO ESPECIALISTA EN SALUD OCUPACIONAL 

Tarjeta prof. # 19-4558/98 - LC 5.0. 3376/2022 

Formato F076 Versión 02 del 07/01/2021 

Firma del ospaclalista: 

codigo a. onilkxalun 
II u,ti -vi CCU 

1E 

HERSON OSWALDO JARA DIAZ 
CC: 7725389 



i E.P.SSanitas 
Sn,tas rnclonei 

CERTIFICADO DE AFILIACIÓN AL POS DE EPS SANITAS 

La EPS SANITAS en desarrollo de su programa especial para la garantía y prestación del Plan Obligatorio de Salud denominado EPS SANITAS, 

CERTIFICA 

Que Herson Oswaldo Jara Diaz, identificado(a) con CC número 7725389 está registrado(a) en el POS DE EPS SANITAS con la siguiente información: 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 

NOMBRES Y APELLIDOS 

TIPO DE AFILIADO 

PARENTESCO 
FECHA DE NACIMIENTO 

ESTADO DE LA AFILIACIÓN 

CAUSA ESTADO DE AFILIACIÓN 
FECHA DE INGRESO A EPS SANITAS 

FECHA DE RETIRO LABORAL/ EPS SANITAS 

SEMANAS COTIZADAS EN EPS SANITAS 
SEMANAS COTIZADAS EN OTRA EPS 
SEMANAS COTIZADAS EN ÚLTIMO AÑO 

RÉGIMEN 
FECHA DE AFILIACIÓN AL RÉGIMEN 

NIVEL SISBEN 
EMPLEADOR(ES)* 

CEDULA DE CIUDADANIA 7725389 HERSON OSWALDO JARA 
DIAZ Desde 23/0112024 Hasta 31/12/2024 

CC 7725389 

Herson Oswaldo Jara Diaz / 

Titular 

Titular 

06/0611983 / 
10 Tiene El ServicIo Suspendido 

24-Sin Empleador Vigente / 

01/06/2011 1 

31/12/2024 
Sin semanas reportadas en EPS SANITAS 
Sin semanas reportadas en EPS ANITAS 
Sin semanas reportdas en EPS SANITAS 

Contributivo 

09/02/2022 

No aplica 

Generado por interfaces
11/01/2025 

ESTE DOCUMENTO N0 ES VÁLIDO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. NI  PARA TRASLADOS. 



(Colfondos 
deL grupo HP..BITAT 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS 

CERTIFICA QUE: 

El(La) Señor(a) HERSON OSWALDO JARA DIAZ con identificación número: 7.725.389 se encuentra 
afiliado(a) al FONDO DE CESANTIAS Nit 800.198.644-5. 

Se expide la presente certificación a solicitud del afiliado(a) el día 21 de enero del 2025. 

El presente certificado es emitido como un archivo PDF y contiene una firma digitalizada válida para todos sus 
efectos de conformidad con lo dispuesto en la Ley 527 de 1999. 

Cualquier inquietud adicional no dude en escribirnos a través de nuestro portal transaccional 
www.colfondos.com.co  opción PQR's, o comuníquese con nuestro Contact Center a través de las siguientes 
líneas Bogotá 601 748 48 88, Barranquilla 605 386 98 88, Bucaramanga 607 698 58 88r Cali 602 489 98 88, 
Cartagena 605 694 98 88, Medellín 604 604 28 88 y en el resto del país 01 800 05 10000. 

Leonardo Cáceres García 

Gerente Cuentas y Recaudo 

Colfondos S.A Pensiones y Cesantías 



PAGOS 
s.a. 

RAZÓN SOCIAL: HERSON OSWALDO JARA DIAZ 

IDENTIFICACIÓN: CC-7725389 

COD. DEPENDENCIA O SUCURSAL: O 

NOM. DEPENDENCIA O SUCURSAL: 

FECHA GENERACIÓN REPORTE: 2025-01-24 

FECHA LIMITE DE PAGO: 2025-02-21 

FECHA DE PAGO: 2025-01-24 

ENTIDAD DE PAGO: NEQUI 

PERIODO PENSIÓN: 2025-01 

PERIODO SALUD: 2025-01 

NÚMERO PLANILLA: 32317539 

TOTAL COTIZANTES: 1 

REFERENCIA DE PAGO (FIN): 32317539 

TIPO DE PLANILLA: 

CÓDIGO 
ENTIDAD NIT NOMBRE 

NÚMERO 
AFILIADOS IBC 

FONDO 
SOLIDARIDAD 

FONDO 
SUBSISTENCIA 

TOTAL 
INTERESES 

VALOR PAGAR 
SIN INTERESES 

VALOR PAGAR 

EPSOO5 600251440 SANITAS 1 $ 513334 $0 $0 $0 $ 64.200 $ 64.200 

25-14 900336004 COLPENSIONES 1 $ 513.334 $0 SO SO $ 82.200 $ 82.200 

14.23 860011153 POSmVA 1 8513.334 50 SO $0 $2.700 $2.700 

Total a pagar $0 $0 $0 $149.100 $ 149100 

FECHA DE PAGO DEL S 

     

   

21/03/2025 

 

 

IGUIENTE MES: 

  

    

     

     



FORMULARIO ÚNICO DE AFILIACIÓN Y REGISTRO DE NOVEDADES AL SGSSS 

''OrganhleCión Suelta. lirterrieclnelt 
MIT. 800,251.440.8 790845752 

CÓDIGO 005. RePÚN80 de Colombia -SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIA!. EN SALUD 
SUPERINTENOENCIA NACIONAL DE SALUD 

2 4 O 1 2 o 2 5 

-DATOS DEL TRÁMITE (Lea las Instrucciones queso 

LI  

encuentran anexas al fom,ulaño antes 

2. Tipo de Afiliación 
A. Indioldual 

de diligenciartO) 

. Colizante o Cabeza da FamilIa B. ColectIva O. De OficIo LII 
BeneficIado o Afiliado adicional C. Institucional ri 

• Régimen A. Contribulido 

B. SiubaidiedO 
1. Tipo de trámite A. Afiliación 

B. Repode de Novedades 

4. tipo de fihladO 

A. Cotizante B. Cabeza de Familia ri
C. Beneficiario [] 

5. TIpo de cotlsanto 
A. Dependiente fi. Independiente ri c. PenalonedO 

C6dlgo 
(a registrar por la EPS) 5 9  

A. AFILIACIÓN 
de familia) cotizante o Cabeza II - DATOS BÁSICOS DE IDENTIFICACIÓN (del 

6. ApellidOs y non,braa 
JARA  DIAZ HERSON OSWALDO 

Prime, opellido  Segundo apetldo Primer nombre Segundo nombre 

7. Tipo do documento do Id.ntlded 

CEDULA DE CIUDADANIA 

8. Número del documento do Id.ntldd 

7725389 

9. Seco 

FemenIno Maacullno x 

10. Fecha de 
nacimIento 0 6 0 6 1 9 8 3 

III. DATOS COMPLEMENTARIOS 

Datos personales 
11. Etn.la 12. Dlacapacidad 

Tipo LILIEI Condición 

13. Puntaje SISBN 14. Grupo de población eepecial 

15. AdmInistradora de RIO.gos Laborales .ARI. 

ARL POSITIVA 
16. Adnriniatrsdora de PensIone, 

COLPENSIONES 
17. IngresO Base 

$ 1.423.500 
de Cotisact6n - IBC 

1$. ResIdencie Dirección 

CALLE 18 NO. 40-48  

Teléfono Fijo Teléfono Celular 

3125947907 
Correo 

HERSON.JARA@HOTMAILCOM 
Electrónico 

Municipio J Distrito 

NEIVA 
Urbana X 

Zona 
Rural [II 

Localidad ¡ Colnruna 

EL VERGEL HUILA 
Departamento 

1V-DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LOS MIEMBROS 
19. ApellIdos y nombre, 

DEL NÚCLEO FAMILIAR (datos básicos de Identificación del cónyuge o compañero(a) permanente cotizante) 

Primer apellido  Segundo apellido Primer nombre Segundo nombre 

20. TI o de documento de IdentIdad 

[] fl L  
21. Número del documento de Identidad 22. Sexo 

Femenino Masculino LI 
23. Feche de 

neolmlento 

Datos básicos de identificación dolos beneficiarios y de los afiliados adicionaleS 

24. Apellidos y nombras 
Primer apellido Segundo apellido Primer nombre Segsndo nombre 

al 

B2 

B3 

B4 

B5 

25. Tipo de documento de IdentIdad 26. Número documento de IdentIdad 27. Sexo 28. Fechado nacimiento 

Femenino Masculino 

......iI. IJiPD.i.11J 

. J. E::. J• mmi ..LLJJ 
B4 Li.jmtliit 
B5 • U•N•• jimi -i IJ 
Datos complementarios 

29. Parentesco 30. Etnls 31. Dlecapoeldad TIpo Condición 

F N M T P 

BI 

B2 

83 

B4 

85 

32. Datos de residencIa 
33. Valor de la UPC del afillado adicional 

Munlctpio / DistrIto Zqna Departamento Teléfono fijo y/o Celular (A regislrar perla E.P.S,) 
Urbana Rural 

81 

B2 

83 

84 

B5 

Selección de la l.RS. Primaria  

34. Nombre de la Inatituclón Prestadora de Servicio. de Salud - IPS 
Código de la IPS 

(A registrar por te E.RS.) 

C LABORATORIO SURCOLOMBIANO IPS LTDA 
B  

a 

a 

V. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEADOR Y OTROS APORTANTES O DE LAS ENTiDADES RESPONSABLES. DE LA-AFILIACIÓN COLECTI.. INSTITUCIONAL O DE OFICIO 

35. Nombre o razón socIal 
INDEPENDIENTE 

36. TIpo de documento de IdentifIcación 37. Número del documento de IdentIfIcacIón 38. Tipo de Aportante o Pagador 
(AregistrarporlaE.RS.) 

39. UbIcaci6n Dirección Teléfono Filo Correo Electrónico Municipio 1 Distrito 
BOGOTA D.C. 

Doperlanrenlo 
BOGOTA D.C. 

Página 1 402 
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DE NOVEDADES 8. REPORTE 
40. upe de Novedad 
[] 1. Modificación datos básicos de identificación E 11. Vinculación a una entidad autorizada para realizar afiliaciones colectivas 

E2. CorreccIón de datos básicos de Identificación
12. Desvinculación de una entidad autorizada para realizar afiliaciones colectivas 

Actualización del documento de identidad E 13. Movilidad E A. Régimen Contributivo 

[]4. Actualización y corrección de datos complementarios E B. Régimen Subsidiado 

E5. Terminación de la lnscuipción en la EPS
14. Traslado A. Mismo Régimen 

Código E B. Diferente Régimen 

X 6. Reinscripclón en la EPS E 15. Reporte de fallecimiento 

E7. 
Inclusión de beneficiarios o de afillados adicionales E 16. Reporte del trámite de protección al cesante 

E8. 
Exclusión de beneficiados o de afiliados adicionales E 17. Reporte de la calidad de Pre-pensionado 

E9. 
InIcio de relación laboral o adquisición de condiciones para cotizar E 18. Reporte dala calidad de Pensionado 

E10. 
Terminación de la relación laboral o pérdida de las condiciones para seguir cotizando 

Vi. DATOS PARA EL REPORTE DE LA NOVEDAD   
básicos de Identificación 41. Datos 

Primer apellido  Segundo apellido Primer nombra Segundo nombre 

Tipo de documento de Identidad 

EEEEEDE 
Número del documento de identidad Seso Fecha de RadicacIón 42. Fecha 

Femenino 

LI 
Masculino 

LI 24l011 2025 

43. EPS Anterior 44. Motivo de Traslado 45. CaJa de Compensación FamilIar o Pagador de Pensiones 

Código 

VII. 

E46. 
 

E47. 
 

E48. 
 

- 

X 

DECLARACIONES Y AUTORIZACIONES 

Declaración de dependencia económica de los beneficiarios y afiliados adicionales 

Declaración de la NO obligación de ethiarse el Régimen Contributivo, Especial o de Excepción 

Declaración de existencia de rezones da fuerza mayor o caso fortuito que Impiden la entrega 

49. Declaración de NO internación del cotizante, cabera de familia, beneficiario o afiliados adicionales 

50. Autorización para que la E.PS. solicite y obtenga datos y copia de la historia cllnica del cotizante 

51. Autorización pare quela E.PS. reporte la información que se genere dala afiliación o del reporte 
sus funciones la requieran 

52. Autorización para que la E.RS. maneje los datos personales del cotizante o cabeza de familia 
2012 y  el Decreto 1377 de 2013. 

53. AutorIzación para que la E.PS, envle información al correo electrónico cal celular como mensaje 

de los documentos que acreditan la condición de beneficiarios 

en una Institución Prestadora de Servicios de Salud 

o cabera de familia y de sus beneficiarios o afiliados adicionales 

de novedades ala base de datos de afiliados vigente ya las entidades públicas que por 

y de sus beneficiarios o afiliados adicionales, de acuerdo con lo previsto en la Ley 1581 de 

de texto 

VIII. FIRMAS   
54. El cotizante, cabeza de familia o beneficIarlo 

Her5on Oado qrQ 

55. El Empleador, aporlante o entidad responsable dala afiliación colectiva, institucional o de oficio 

IX. ANEXOS - 
CN RC TI CC CE PA CD SC 

56. Anexo copia del documento de identidad E .
. 

Cantidad TotalE 

E57.  

E58.  

E 
E 
E61. 

E82.  

E83.  

E64.  

E65.  

Copia del dictamen de incapacidad permanente emitido por la autoridad competente 

Copia del Registro Civil de Matrimonio o de la Escritura Pública, Acta de Conciliación o Sentencia Judicial que declare la unión marital 
Copla dala Escritura Pública o Sentencia Judicial que declare el divorcio, Sentencia Judicial que declare la separación de cuerpos y Escritura Pública, Acta de Conciliación o Sentencia 
Judicial que declare la terminación de unión marital 

60. Copia del Certificado de Adopción o Acta de Entrega del menor 

Copia de la Orden Judicial o del Acto Administrativo de Custodie 

Documento que conste la pérdida de la patria potestad o el Certificado de Defunción de los padres o la Declaración suscrita por el cotizante sobre la ausencia de los dos padres 

Copia de la autorización de traslado por parte de la Superintendencia Nacional de Salud 

Certificación de vinculación a una entidad autorizada para realizar afiliaciones colectivas 

Copia del Acto Administrativo o Providenciado las autoridades competentes en la que consie localidad de beneficiario ose ordene la afiliación de oficio 

X. DATOS A SER DIUGENCIADOS POR LA ENTIDAD TERRITORIAL 
ee. IdentificacIón dele Entidad Territorial el. Datea del SISEEN es. Fechada Radicación 60. Fecha do Vaadgclón 

Código del Municipio Código del Departamento Número de Fiche Puntaje Nivel 

1 24- 0 l 2 025. 
Ei]ooi [141  

70. Datos funcionado qe. realIza la validación Segundo nombre 
PrImer apellido Segundo apellido Primor nombro 

Tipo de documento de 

..... 
identldd Número del documento de Identidad 71. Firma del funcionarIo 

Observaciones: 

EPS SANITAS 

Nombre y documento de Identidad del ejecutivo comercial 

ASESORES COMERCIALES INTEGRALES LTDA 

Sello de radicación R5Cial00ERlFPCACilNN 

A.C.l. 

Sticker procesamiento 

C.C. No. 900.282.038 24-01-2025  

Recuerde que con la firma, manfiesta la veracidad de la Información registrada 
y de las declaraciones contenidas en el capitulo VII del formulario. 



FORMATO DE ENTREGA CARTA DE DERECHOS Y DEBERES DEL AFILIADO 

EPS Sanitas Y CARTA DE DESEMPEÑO DE EPS SANITAS SA. 

Nf,o 'o,,úSO coflSO 

NR 510.251.4404 

Nombre del Afiliado  HERSON OSWALDO JARA DIAZ  

Previo al diligenciamiento del formulario de afiliación ¿la EPS le hizo entrega de la Carta de Derechos y Deberes del Afiliado y del Paciente? 
Previo al diligenciamiento del formulario de afiliación ¿la EPS le hizo entrega de la Carta de desempeño donde se presenta de manera clara supuesto en el ranking? 
¿Leyó el contenido de la Carta de Derechos y Deberes del afiliado y del paciente? 
¿Leyó el contenido de la Carta de Desempeño de la EPS? 
Si tuvo alguna duda sobre el contenido de la información, ¿fue asesorado adeduadamente por la EPS?

II] 
¿Autoriza a EPS Sanitas el envio de este documento e información relacionada con la afiliación y la prestación en servicios de salud a su correo electrónico o celular? ['J [} 

He 5an OQdO QYQ 

Firma del Afiliado HERSON OSWALDO JARA DIAZ 
Documento de Identidad 7725389 

FIRMA A RUEGO 

A ruego del señor(a) 
 quien se identifica con la cédula 

do ciudadanía No. quien manifiesta no poder ono saber firmar, lo hace en su nombre el señor(a)  
,quienes mayor de edad y sin ningún impedimento para dar fe de la información que esta recibiendo. 

Como testigo, da fe de todo lo anterior y certifica que la huella dactilar del dedo índice de la mano derecha pertenece al señor(a)  

El firmante a ruego Huella indice 

   

Nombre de la persona que no sabe firmar Nombres y Apellidos: 
Documento de identidad:  
Edad:  
Dirección de domicilio: 

    

FORMATO AUTORIZACIÓN DE TRATAMIENTOS DE DATOS PERSONALES 

HERSON OSWALDO JARA DIAZ declaro que he sido informado sobre que la 

Entidad Promotora de Salud Sanitas SA. en adelante EPS Sanitas, actuará como el Responsable del Tratamiento de mis datos personales y ha puesto a mi disposición la linea de 
atención en Bogotá en el número de teléfono 37590000 fuera de Bogotá en el 018000919100 para la atención de requerimientos relacionados con el tratamiento de mis datos 
personales y el ejercido de mis derechos constitucionales y legales, observando la Política de Tratamiento de Información de EPS Sanitas disponible en w.epssanitas.cOm. 

Teniendo en cuenta lo anterior y de acuerdo con lo establecido en el articulo 15 de la Resolución 5621 de 1994 del Ministerio de Salud, en el artículo 2.1.3.8 del Decreto 760 de 2016, 
yen los articulos 7 y 20 del Decreto 1377 de 2013, estos últimos, referidos a la estipulación a favor de otro o para otro, autorizo de manera voluntaria, previa, explícita, informada e  
inequivoca a EPS Sanitas y/o a quien le sean cedidos sus derechos, para tratar mis datos personales y los de mis beneficiarios, afiliados, de acuerdo con la politica de tratamiento de 
datos personales, con las siguientes finalidades, adicionales a las autorizadas por la Constitución y la ley de prestación de servicios de salud, actividades propias del Sistema de 
Seguridad Social en Salud y del cumplimiento de las normas que lo regulan, así como de las actividades derivadas del objeto social de EPS Sanitas, incluidas pero sin limitarse a las 
actividades corporativas, administrativas, de información, comercialización, petición, recaudo, cobranza entre otros; contacto y envio de información relacionada con la prestación de 
los servicios de salud y relacionados a través de medios telefónicos, electrónicos (SMS, chat, correo electrónico y demás medios considerados electrónicos) físicos y/o personales; 
crear y gestionar bases de datos (incluyendo bases de datos respecto de datos sensibles) para fines de investigación y desarrollo de nuevos productos o servicios; dar a conocer, 
transferir yio transmitir mis datos personales dentro y fuera del país, a cualquier empresa miembro de la Organización Sanitas Internacional, de la cual hace parte EPS Sanitas, así 
como a terceros a consecuencia de un contrato, ley o vínculo licito que así lo requiera, o para implernentar servicios de computación en la nube; acceder y consultar mis datos 
personales que reposen o estén contenidos en bases de datos o archivos de cualquier Entidad Privada o Pública; consultar a cualquier médico, hospital, compañía de seguros, 
compafila de medicina prepagada o entidad promotora de salud (EPS) para que en cualquier momento, ya sea en vida mía o ya habiendo sucedido mi muerte, EPS Sanitas pueda 
acceder a la información sobre mi esto de salud; en consecuencia autorizo a dichas entidades para que entreguen a EPS Sanitas copia de toda la información que sea requerida. Por 
lo tanto me comprometo a leer el aviso de privacidad y la política mencionada disponible en: www.epssanitas.com. Así mismo, autorizo a EPS Sanitas a modificar o actualizar el 

contenido de la política, con el fin de atender reformas legislativas, políticas intemas o nuevos requerimientos para la prestación u ofrecimiento de los servicios, dando aviso previo por 

medio de la página web de la compañia y/o correo electrónico. 

La presente autorización la he suministrado de forma voluntaria. 

Firma:  He'5on O5ado  
Nombre: HERSON OSWALDO JARA DIAZ  

Identificación:  7725389  

Fecha:  24-01-2025  



Certificación 
Bancaria 

Martes, 21 de enero de 2025 

A quien pueda interesar 

Bancolombia SA. se permite informar que HERSON OSWALDO JARA DIAZ 
identificado(a) con CC 7725389, a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con 

el Banco los siguientes productos: 

( 

Producto No. Producto 
Fecha Apertura 
aaaa-mm-dd Estado Saldo 

Cuenta Ahorros / A la mano 46600041347 2019-04-26 ACTIVO *** * * 

*JII portajite:  Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente. 
*Sj desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia a los siguientes números: Medellín - 
Local: (574) 5109000- Bogotá - Local: (57-1) 343 0000- Barranquilla - Local: (57-5) 361 88 88 - Cali - Local: (57-2) 554 0505 Reato del país: 01800 
09 12345.Sucursales telefónicas en el exterior: Espafia(34) 900 995 717 - Estados Unidos(1) 1 866 37997 14. 

Catalina Cortés Uribe. 
Gerente Servicios Contad Center & BPO 

. Bancolombia 
Bancolonibia nunca solicitara sus datos oersonales o de sus oroductos bancarios mediante vínculos de correo electrónico. En caso de recibir alauno. 
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REPLIBLIC& 05 COLOMBIA 
323764 RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

TARJETA PROFESIONAL DE AHOGADO 



Pe4iM 
Cona.o sep-mv 4k La 

)tep41141Ca dv CoL41'tvJ 

Consejo Superior de la Judicatura 
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia 

1 

Suf.ae 4k L jve,v 

tlda4 Ut,ØaoNMiøI 
4k Mm1ad* flL"W 

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y 

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

CERTIFICA 

Certificado de Vigencia N.: 134696 

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y  la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, 

le corresponde al Consejo Superior de la Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y 

expedir la correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley. 

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen nuestra base de 

datos se constató que el (la) señor(a) HERSON OSWALDO JARA DIAZ, identificado(a) con la Cédula de 

ciudadanía No. 7725389., registra la siguiente información. 

VIGENCIA 

CALIDAD NÚMEROTARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO 

Abogado 207330 02/10/2011 Vigente 

Observaciones: 

Se expide la presente certificación, a los 20 días del mes de enero de 2025. 

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS 

Director 

Notas 1-Si el número de cédala, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Jusficia. 
2- El documerrlo se puede verificar en la página de la Roma Judicial www.ramaiudicial.gov.co  a través del número de certificado y fecha expedición. 

3- Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional. Licencio Temporal. Juez de Paz y de Reconsideración 

¿J) w*w.,arnaudict.aI.gOv.(O 
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CERTIFICADO No. 
20250124-1060998 

COMISIÓN NACIONAL DE 

Disciplina 
Judicial 

página 1 de 1 

CERTIFICADO DE SANCIONES VIGENTES 
PARA ABOGADOS 

EL SUSCRITO SECRETARIO JUDICIAL DE 
LA COMISION NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

CERTIFICA 

Que revisados los archivos de anteçedentes de esta corporación, el(Ia) doctor(a) HERSON OSWALDO 
JARA DIAZ , identificado(a) con numero de documento 7725389 t'y tarjeta profesional No. 207330 

NO registra sanciones vigentes. 

Este certificado no acredita la calidad de abogado  

ADVERTENCIA: Esta certificación se expide de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
tercero del artículo 238 de la Ley 1952 del año 2019, que cita «La certificacion de 
antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se 
encuentren vigentes". 

De conformidad con el inciso cuarto ibidem, cuando se trate de nombramieflto,O posesión 
en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificaran todas las 
anotaciones que figuren en el registro. 

Por lo que, para esos efectos, se hace necesario informar que los certificados de sanciones 
vigentes y el de antecedentes disciplinarios en donde se registran aquellas sanciones que el 
abogado haya presentando durante el ejercicio profesional, se encuentra regulado por 
medio del Acuerdo 075 del 21 de mayo de 2024, proferido por esta Corporación "Por el 
cual se regula la expedición de los certificados de sanciones vigentes y de antecedentes 
disciplinarios en la Comision Nacional de Disciplina Judicial". 

NOTA: Si el número de cédula, el de la tarjeta profesional o los nombres y/o apellidos, presentan 
errores, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA). 

DADO EN BOGOTÁ D.C., EL DÍA VIERNES 24 DE ENERO DE 2025. 

Firmado Por 

William Moreno Moreno 
Seaetarlo 

Comisión Nadonai 

De Disciphna Judiciai 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme alo dispuesto en la Ley 527/99 y  el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: d0cffd571604 880c045ebc53a8d007051fbt70043d3a7390b6f1 772618951 d5 

Documento generado en 24/01/2025 09:12:33 AM 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Jefe Oficina Asesora Jurídica 

AlcaLdía de 
Neiva 

FOR-GDCO-26 

ni
r:i  CERTIFICADO DE IDON 

E  

Versión: 01 

Vigente desde: 
Enero 05 deI 2022 

a. pIar*hció, Y 

VERIFICACIÓN REQUISITOS DE IDONEIDAD Y EXPERIENCIA 
PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES 

El suscrito DIEGO ANDRÉS TORREGROZA TOVAR, de acuerdo con los soportes de idoneidad y 
experiencia allegados por HERSON OSWALDO JARA DIAZ con su hoja de vida, quien se identifica 
con la cédula de ciudadanía No.7.725.389 expedida en Neiva (H), procede a realizar análisis y 
verificación de estos documentos. En consecuencia, certifico lo siguiente: 

IDONEIDAD 

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo 
establecido en los Estudios Previos del proceso de 
contratación Directa, el cual tiene por objeto: 
"PRESTAR LOS SER WC!OS PROFESIONALES 
ESPECIALIZADOS, PARA QUE BRINDE APOYO EN 
LA REWSIÓN DE LOS EXPEDIENTES 
SANCIONA TORIOS ADMINISTRATIVOS Y DE 
DERECHO POLICIVO, QUE ESTÉN A CARGO DE LA 
OFICINA ASESORA JURÍDICA". 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

CUMPLE NO CUMPLE 

x 

EXPERIENCIA 
Experiencia 
Relacionada 

ENTIDAD 

FECHA DE 
INGRESO 

(DD/MM/AAA 
A) 

FECHA DE 
RETIRO 

(DD/MM/AA.AA 
MESES DIAS SI NO 

MUNICIPIO DE NEIVA 17/10/2024 16/12/2024 02 X 

MUNICIPIO DE NEIVA 26/02/2024 25/09/2024 07 X 

SCHEIBER LEX GROUP 
S.A.S 

06/09/2019 21/01/2025 64 16 X 

TOTAL EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL OBJETO CONTRACTUAL 73 
meses 

16 
días 

Neiva, enero de 2025 

Revisó: Jenny Ortiz Panza 
Profesional Universitario 
Despacho del Alcalde 

Elaboró: Clara Nidia Ortiz Medina 
Auxiliar Administrativo O.A.J.M. 

La versión vigente y controlada de oste documento, solo podrá sor consultada a través del link SG w.alcaldianeiva.gov.co. 

La copia o impresión diferente ala publicada, será considerada como documento no controlado y su uso indebido no es responsabilidad de la Alcaldla de Neiva 



FOR-GDCO-18 

AIc.WI* de Versión: 01 NeiQja 

Vf paz 
ACTA DE TERMINAC Vigente desde: 

Marzo 19 deI 2021 rrip'  

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES NÚMERO 0172 DE 2024 
CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE NEIVA Y HERSON OSWALDO JARA DIAZ 

OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES JURIDICOS 
BRINDANDO ASESORIA EN PROCESOS DISCIPLINARIOS Y 
POLICIVOS QUE SE DEBEN RESOLVER EN SEGUNDA INSTANCIA; Y 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS INTERNOS QUE SE SURTEN 
EN LA OFICINA ASESORA JURIDICA. 

CONTRATISTA: HERSON OSWALDO JARA DIAZ 
C.C. 7.725.389 de Neiva 

VALOR DEL 
CONTRATO: $38.500.000.00 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN: 

El contratista se obliga a ejecutar el objeto del contrato en un plazo de 
siete (07) meses, contados a partir del acta de iniciación. En todo caso 
dicho plazo no podrá superar la presente vigencia fiscal liberando las 
partes de las sumas no ejecutadas. 

FECHA ACTA DE 
INICIO: 

Veintiseis (26) dias del mes de febrero de 2024 

FECHA ACTA DE SUSPENSIÓN: N/A 
FECHA ACTA DE REINICIO: N/A 
FECHA ACTA DE JUSTIFICACIÓN: N/A 

VALOR PRESENTE ACTA: $ 4.533.333.00 

DESCRIPCIÓN VALOR 
1. Valor Inicial del Contrato $ 38.500.000.00 
2. Adición - Otro Sí No. $ 00 
3. Valor Final Contratado $ 38.500.000.00 
4. Valor Final Ejecutado $ 38.500.000.00 
5. Saldo a Favor del Municipio de Neiva $ 00 
6. Saldo a Favor del Contratista $ 4.533.333.00 

FECHA DE TERMINACION: Veinticinco (25) de septiembre de 2024 

En Neiva, a los nueve (09) días del mes de octubre de 2024, se reunieron en el Despacho de la 
Oficina Asesora Jurídica Municipal, la doctora MARIA ANGÉLICA DUARTE RIVAS, Jefe de la Oficina 
Asesora Jurídica (E), en calidad de supervisor del contrato y el doctor HERSON OSWALDO JARA 
DIAZ, identificado con cédula de ciudadanía No.7.725.389 de Neiva, en calidad de contratista, con la 
finalidad de firmar la presente ACTA DE TERMINACIÓN. 

La verst&r vigente y controlada de este documento, solo podrá ser Consultada a través del link SG wadw alcaldranerva 00v co 
La copra o impresión diferente a la publicada. será considerada como documento vro conlrolado y su uso Indebido no es responsabilidad de la Alcaldia de Neiva 



P. DUARTE RIVAS 

FOR-GDCO-18 

Atcitdfa de ' 

- 
V4e1  Pez 

ACTA DE TERMINAC 

versión:o1  

Vigente desde: 
Marzo 19 deI 2021 

Para constancia se firma en Neiva, por las partes intervinientes 

Supervi.or 
HE'.1 • ALDO JARA DIAZ 
Contratista 

La versión vigente y controlada de oste documento. solo podrá ser consultada a través del link SG www.alcaldianoivacsovco. 
La copia o impresión diferente a la publicada. será considerada como documento no controlado y su uso indebido no es responsabilidad dala Alcaldía de Neiva 



ALcatdia de 

Neiva 
5034. 4437 Vigente desde: 

Marzo 19 deI 2021 

ACTA DE TERMINACI 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES NÚMERO 1450 DE 2024 
CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE NEIVA Y HERSON OSWALDO JARA DIAZ 

OBJETO: 

 JURÍDICA. 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES JURIDICOS BRINDANDO 
ASESORIA EN PROCESOS DISCIPLINARIOS Y POLICIVOS QUE SE DEBEN 
RESOLVER EN SEGUNDA INSTANCI. Y PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS INTERNOS QUE SE SUREN EN LA OFICINA ASESORA 

CONTRATISTA: 
 C.C. 7.725.389 de Neiva 
HERSON OSWALDO JARA DIZ 

VALOR DEL 
CONTRATO: sii.000.000.00 

PLAZO DE 
EJECUCION: 

El contratista se obliga a éjécutar el objeto del contrato en un plazo de dos (02) 
meses, contados a partir del acta de iniciación. En todo caso dicho plazo no 
podrá superar la presente vigencia fiscal liberando as partes de las sumas no 
ejecutadas. 

FECHA ACTA DE . . . . 1 
INICIO:

Diecisiete (17) dias del mes de octubre de 2024 

FECHA ACTA DE SUSPENSIÓN: N/A 
FECHA ACTA DE REINICIO: N/A 
FECHA ACTA DE JUSTIFICACIÓN: N/A 

/ 

VALOR PRESENTE ACTA: $ 2.9334333.00 

DESCRIPCIÓN VALOR' 

1. Valor Inicial del Contrato $ 11.000.000.00 

2. Adición - Otro Sí No. $ 00 

3. Valor Final Contratado $ 11.000.000.00 

4. Valor Final Ejecutado $ 11.000.000.00 

5. Saldo a Favor del Municipio de Neiva $ 00 

6. Saldo a Favor del Contratista $ 2.933.333.00 'tf 

FECHA DE TERMlNACION: Dieciséis (16) de diciembre de 2024 

En Neiva, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre de 2024, se reunieron en el Despacho de la Oficina 
Asesora Jurldica Municipal, el doctor DIEGO ANDRÉS TORREGROZA TOVAR, Jefe de la Oficina Asesora 
Jurídica, en calidad de supervisor del contrató y él doctor HERSON OSWALDO JARA DÍAZ, identificado con 
Cédula de ciudadanía No.7.725.389 de Neiva, en calidad de contratista, con la finalidad de firmar la presente 
ACTA DE TERMINACION. 

Para constancia se firma en Neiva, por las partes interviníentes 

HÉ'ÓWSWALDÓ JARA DÍAZ 
Supervisor Contratis 

La versión vigonte y controlada de este documento. Solo podrá ser consultada a listé, del link SG vnsw alcaldcaflelva 00v en. 
La copia o Impresión dderonto a la publicada, será considerada canto doaainonto no controlado y su uso indebido no es responsabilidad de la Aicaldia de Neiva 
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SHEIBER CUENCA GALINDO 
Universidad Católica de Colombia 
U. de Granada España-U. Sergio Arboleda 

SCHEIBER 
IEX GROUP 

SCHEIBER LEX GROUP S.A.S 
NIT. 901036533-8 

CERTIFICA: 

Qué el Dr. HERSON OSWALDO JARA DIAZ, identificado con la C.C. No. 7.725.389 
expedida en la ciudad de Neiva y con T.P. 207.330 del C.S. de la J. se encuentro 
vinculado a nuestra Firma como abogado asociado en las áreas de Derecho 
Penal, Ciencias Forenses, proyección de conceptos jurídicos, elaboración de actos 
administrativos y demás labores encementadas a su cargo, desde el 06 de 
septiembre de 2019, hasta la fecha en que se expide el presente documento. 

La presente certificación se expide en Neiva — Huila, a los veintiún (21) días del 
mes de enero del año 2025, a solicitud del interesado. 

Atentamente, 

SHEIBE CUENC GALINDO 
Repres -nfante L gal 
C.C. No. 79.691.049 

SCHEIBER LEX GROUP S.A.S. 
Carrera 4 No. 9-25 Edificio Diego de Ospina, Oficina 508. 
Teléfono: 8643885. Móvil 3158993639. 
Correo: scucialconsultorlegOl@hotmail.00m  
Neiva-Huila-Colombia 



JIERSON OS WALDO JARA DIAZ 

COLOMBIA, Neiva 

  

Datos 
del 
perfil 

j 5% Cómo 
Incluir 
más 
datos 

  

  

Recomondaclones principales 

No hay recomendaciones 

Últimas noticias 

No hay noticias 

4/2/25, 10.49 

A4i$•d. 
d.. Cónfla Mi6fl 

Datos 

Datos 

1 UTC -5 10:49:25 - 
Aunierilar el 0001,5410 

JUAN DAViD CASTIL... 

Perfil Idioma y hora Ceciortes No disponible NoJs' Documentos 

U Re olsondaciófl (es) 

Proponentes plurales a los que pertenece  

Indicadores de negocio 

Número de Cómo 
documento:7725389 Clastticacióm j*** mejorar so 

clasificación 

RecomendacionesO 

Visitas al perfil:1 3 

Últimas ofertas enviadas: Sin datos 
Última selecciónSin datos 
Última aclaalizadóa:4/0V2025 lo49 AM 

Identificación Entidad/Persona Natural (Si es Entida2tatal el Tipo de Documento debe ser NIT) 

N3mbre do la Entidad: herson oswaldo jaro diaz 
Nombre abreviado: -HERSON OSWALDO )ARA DIAZ 
(tpo de documento:. Códola de Ciudad9sffa 
Número de documento: 7725389 
itp&Entidód EtatsI !Proveedor. l'erscoa Natural colombiana 
Psis: COLOMBIA 
Ubtcoción: CO-HLli-4O01 - Néii,a Departamento: Huila 
Mlnicipio Neiva 

Represerttante Legal/Persona NaturalNeeduria Ciudadana (Información obligatoria) 

Nombre y apellido: HERSON OSWALDO JARA DIAZ 
lentIflcaci6n: 7725389 
Nacionalidad: COLOMBIANA 
Domicilio: CENTRO ÇQMERCI4L MgTROPOLITANO OF 324 
Tipo documento: Cédula de Ciudadanla 

Información General 

Mipyme: No 
RgmenteibIItal1D: Persona catural..... 
Emprer,dlmlento yio Empresas de Mlljores: Si' No 
Portenence a un grupo étnico?: 
Condicioeee espocialee: 

Cci tiactos 

Çi5digo postal: 
Correo electrónico de la oficina: la.agenda.investigadores@gmail.com  

Telefonode oficina: 3125947907 
Fax deoficina: 
págIna webl . .. . . 

Documentos relacionados 

OVORTAI. 2019 Temikod de uss °nilticade ptivscidsd Nornta5va Espaltol (Colombia 018000-82.0508 soportetsecop.gos.0O Weekdays 9 smb 7pm 

https://community.secop.gov.00/DiIectory/PrOflle/716511449 .
1/1 



ALCALDADE NEIVA IMPUESTOS 
sF:CRETARÍA. DE LÍAC1FNDA MtNJCLrAL 

NIT. 891.180.009-1 

CERTIFICADO DE PAZ Y SALVO 

7725389 

JARA DIAZ HERSON OSWALDO 

CALLE 18 N.40 48 

Para vodka, la autentádad de este documento e008nee el Código OR 

TESORERO MUNICIPAL 
La firma mecánica aquí plasmada tiene la validez para todos los efectos legales, según Res 

ESTE PAZ Y SALVO ES VALIDO PARA EFECTOS CONTRACTUALES 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

NEIVA 

TRANSITO DE NEIVA S.T.T.N. 

ESTADO DE CUENTA NRO 30924 

Fecha : 01/20/2025 FORMATO FECHA MES/DIA/A-NO Hora : 16:24:46 Pag. : 1 

Identidad: 7725389 Propietario: JARA DIAZ HERSON OSWALDO 

1 C O N C E P T O INro Registro 1 Fecha 1 Valor 

4OSO3S46ICOMPARENDO EN VEH.RAO121 6964274 108/19/20231 

1 el conductor, pasajero o peatl 1 

Ion, que obstaculice, perjudiql 1 

ue o ponga en riesgo a las deI 1 

mas personas o que no cumpla 1 

1 las normas y señales de transl 1 

lito que le sean aplicables o 1 1 

1 

107/25/20231 

101/07/20141 

101/11/20061 

110/31/20131 

104/19/20061 

05/04/20061 

1 conducir mocicleta sin observi 

lar las normas establecidas enl 

1 el c.n.t ( 15 smd ) 

1 no obedezca las indicacion 1 

8721ICOBRO COACTIVO 1 6953008 

47Ø7953IFINANCIACION 1 659905 

314847ICOMPARENDO EN VEH.NYU56A 1 48127 

10852lCOBRO COACTIVO 1 496929 

324194ICOMPARENDO EN VEFI.NYU56A 1 53897 

¡conducir un vehiculo sin llevi 

lar consigo la licencia de coni 

Iduccion( 8 smd ) 

32468OICOMPARENDO EN VEH.NYU56A 54251 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

NEIVA 

TRANSITO DE NEIVA S.T.T.N. 

ESTADO DE CUENTA NRO 30924 

Fecha : 01/28/2025 FORMATO FECHA MES/DIA/ANO Hora : 16:24:46 Pag. : 2 

Identidad: 7725389 Propietario: JARA DIAZ HERSON OSWALDO 

1 C O N C E P T O INro Registro 1 Fecha 1 Valor 

3257511C0MPAREND0 EN VEH.NVU56A 55083 105/08/20861 

1 conducir realizando maniobrasl 1 

1 altamente peligrosas e irresl 1 

ponsalbes que pongan en peligl ¡ 

1ro a personas o a las cosas (1 1 

30smd) 1 1 1 

47O79S3IFINANCLACION 1 659900 101/07/28141 

47O7953IFINANCIACION 1 659902 101/07/20141 

47O79S3IFINANCIACION 1 503649 101/07/20141 

4481431C0MPAREND0 EN VEH.BYC275 1 408014 112/23/28111 

1 estacionar un vehiculo en lol 1 

Is siguientes sitios prohibido 1 

s: a) sobre andenes, zonas vel 1 

1 rdes o sobre espacio publico 

1 destinado para peatones, recri 

eacion o conservacion. b) en 1 

¡ vias arterias, autopistas, 

27357495fCOMPARENDO EN VEH.LXE589 1 6728758 07/28/20201 



usar sistemas moviles de comul 

nicacion o telefonos instaladl 

los en los vehiculos al momenti 

lo de conducir, exceptuando sil 

  

REPUBLICA DE COLOMBIA 
NEIVA 

TRANSITO DE NEIVA S.T.T.N. 
ESTADO DE CUENTA NRO 30924 

Fecha : 01/20/2025 FORMATO FECHA MES/DIA/A.-NO Hora : 16:24:46 Pag. : 3 

Identidad: 7725389 Propietario: JARA DIAZ HERSON OSWALDO 

1 C O N C E P T O INro Registro 1 Fecha 1 Valor 

1 estos son utilizados con acci 

esorios o equipos auxiliares 

1 que permitan tener las man 

TOTAL ESTADO DE CUENTA 

 

> 0 

 

ELABORADO POR :CHARRY REYES MARIA FERNANDA 

NOTA: 

A LA FECHA NO REGISTRA CARTERA 
NOTA: REINCIDENTE 

ESTA INFORMACION ESTA SUJETA A VERIFICACION 
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